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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE AMBIENTE 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

CATEGORÍA II 

 

“DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DEL INTERCAMBIADOR 

ENTRADA LA CABIMA Y RETORNO A DESNIVEL EN CIUDAD BOLÍVAR, 

PROVINCIA DE PANAMÁ"  

 

PROMOTOR: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS (MOP) 

CONSULTOR AMBIENTAL: ING. JOSÉ ARKEL DÍAZ.  IAR -057-99/ Act. 2021. 

 

Se presenta información en respuesta a la solicitud realizada por el Ministerio de Ambiente, 

mediante nota DEIA -DEEIA-AC-0177-2511-2022 en el marco del proceso de evaluación del 

estudio de impacto ambiental categoría II del proyecto “DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y 

FINANCIAMIENTO DEL INTERCAMBIADOR ENTRADA LA CABIMA Y 

RETORNO A DESNIVEL EN CIUDAD BOLÍVAR, PROVINCIA DE PANAMÁ” a 

desarrollarse en los corregimientos de Alcalde Díaz y Las Cumbres, distrito y provincia de 

Panamá. 

 

A continuación, lo indicado: 

1. La Autoridad del Canal de Panamá (ACP), a través de la nota 2022EsIA071, remite criterio 

técnico de evaluación del EsIA, y señala: “Al respecto le indicamos que, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 316 de la Constitución Política de la República de Panamá, a la 

ACP le corresponde la responsabilidad por la administración, mantenimiento, uso y 

conservación de los recursos hídricos con la CHCP; así como en el artículo 6 de la ley 19 

del 11 de junio de 1997 (Ley Orgánica de la ACP) se dispone que la ACP aprobará las 

estrategias, políticas, programas y proyectos, públicos y privados que puedan afectar la 

CHCP”. Con respecto a lo antes mencionado se requiere:  

 Presentar la certificación correspondiente por parte de la ACP. 

R//. Se está a la espera de que la ACP, emita la certificación correspondiente. Adjunto se 

encuentra la nota de entrega y/o solicitud (Anexo 1). 

 

2. La Dirección Nacional de Política Ambiental (DIPA), mediante nota DIPA-293-2022, 

remite criterio técnico referente al estudio de Impacto Ambiental, indicando que se ha 

verificado el ajuste económico por externalidades sociales y ambientales y señala que el 

análisis de costo – beneficio de este proyecto, fue presentado de manera incompleta. Dicho 

análisis económico contiene algunas deficiencias que requieren ser aclaradas o corregidas 

y son las siguientes: 



2 

a) Los procedimientos o metodologías de valoración monetaria aplicadas a 

los impactos “Incremento de la probabilidad de accidentes y 

ocupacionales” y “Alteración de la calidad del suelo por derrames” son 

inconsistentes con las características de tales impactos. 

R//. En atención a su solicitud reiteramos el análisis en el capítulo 11 del presente EsIA, que 

señalan lo siguiente: 

 Incremento en la probabilidad de accidentes viales y ocupacionales 

Para el cálculo de los “accidentes laborales”, durante la fase de operación se tomó como dato 

principal un salario promedio de trabajador calificado en B/.1,000.00 por el porcentaje 

establecido de acuerdo a la Ley de la República en materia de Riesgos Profesionales para el 

sector construcción. Tomando en consideración un 50% de la cantidad de los empleos 

indirectos que generará el proyecto en el área de influencia del proyecto, durante su fase de 

operación. El cálculo se realizó a precio de mercado sobre la base de 5 empleos indirectos y el 

35% establecido por ley para el caso de los posibles accidentes laborales. 

 

Accidentes Laborales = ((1,000 * 12)* 5)*35% = B/.21,000.00 anuales 

 

Para el “cálculos de accidentes ocurridos a terceros” se tomó como dato principal los 

indicadores de salud que maneja el Banco Mundial para el período 2011-2015 sobre los gastos 

de salud desembolsados por un paciente (% del gasto privado de salud), que es de B/.83.20 

(año 2014), en los cuales se consideran las gratificaciones y los pagos en especie a los médicos 

y proveedores de fármacos, dispositivos terapéuticos y otros bienes y servicios destinados 

principalmente a contribuir a la restauración o la mejora del estado de salud de individuos o 

grupos de población.  Las proyecciones se realizaron tomando en cuenta sólo el 1% de la 

población del área directa de influencia del proyecto y los gastos desembolsados por pacientes, 

toda vez los costos asociados con los accidentes que podrían desarrollarse a causa de los 

trabajos que se realicen por el proyecto, que para el presente análisis se consideró 742 personas. 

Este cálculo se realizó con los precios de mercado y el 1% de la población del área que pudiera 

afectarse. 

 

Accidentes a Terceros = 742 * 83.20 = B/.61,734.40 

Descripción 
Valor Anual del 

Impacto 

Accidentes Laborales B/.21,000.00  

Accidentes a Terceros B/.61,734.40 

Valor Total del Impacto B/.82,734.40 
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 Alteración de la calidad del suelo (por derrames)  

Este impacto se generó en base al combustible que se utilizará, tomando en consideración los 

precios de mercado del galón de combustible, sin subsidio (B/.5.25 por galón). Al valorar estos 

resultados con el total de galones de combustible que se utilizarán en el proyecto (306,783 

galones), se obtiene una valoración económica de la externalidad a precio de mercado que va 

desde B/.402, 653 durante los cinco primeros años, que representa el 25% del valor del galón 

de combustible; hasta los B/.805, 305 a partir del 6to. Año, que representa el 50% del valor del 

galón de combustible en la República de Panamá. 

 

 

b) El procedimiento de valoración monetaria del impacto “Incremento de 

desechos sólidos y líquidos”· esta inconcluso. Se debe indicar como se llegó 

al resultado de 53, 184 balboas. 

R//. En atención a su solicitud, hemos procedido a incluir el cuadro con el cálculo 

correspondiente, quedando el análisis del impacto de la siguiente manera: 

 Incremento de desechos sólidos y líquidos  

Tal como indicamos en el capítulo 11 del EsIA, la implementación de un manejo adecuado de 

los desechos sólidos y líquidos resultantes de las operaciones del proyecto, para evitar riesgos 

sobre la salud pública y la contaminación del suelo, aire, agua y contaminación visual por una 

incorrecta disposición de estos, se establecieron en el Plan de Manejo Ambiental, algunas 

medidas preventivas y de mitigación, entre las cuales podemos señalar: 

 Disponer de bolsas de basura que diariamente se recogerán y se acopiarán en el sitio que 

se haya destinado para tal fin. 

 Brindar charlas a todo el personal del correcto manejo de los residuos y/o desechos 

generados por las actividades.  

 Establecer áreas para la provisión de alimentos y bebidas, evitando la dispersión de 

residuos en otras áreas del proyecto 

 Mantener el orden y la limpieza en los frentes de obra 

 Seleccionar los restos mayores o sobrantes que pueden ser aprovechados por el contratista, 

para otra obra, como: barras de acero, piezas de madera, clavos, sacos de cemento, etc. 

 Instalar baños móviles en los frentes de trabajo, para que sean utilizadas por los 

trabajadores. 

 No se permitirá la quema de ningún tipo de residuo 

La disposición inadecuada de escombros, también es una problemática ambiental urbana que 

se relaciona no sólo con la invasión de espacio público y destrucción de ecosistemas, sino que 

también por inconvenientes presentados en los sistemas de acueductos y alcantarillados por las 
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obstrucciones que pueda ocasionar.  Es importante que los generadores de escombros o 

residuos de construcción o demolición, revalúen la estrategia de contratar un servicio para 

deshacerse de estos desechos, puesto que generalmente son vertidos o arrojados en forma 

inescrupulosa a las zonas verdes, vías públicas y áreas recreativas.  Es por ello que para valorar 

económicamente éste impacto hemos considerado el método de transferencia de bienes del 

Estudio realizado sobre “Valoración Económica del manejo integral de los residuos sólidos de 

la Ciudad de Lambaré, Departamento Central, Paraguay, realizado en 2010, donde se obtuvo 

la disponibilidad a pagar, cuyo resultado fue de GS.18,829, que convertido a dólares 

estadounidenses representa un valor de B/.2.72 del monto actual de pago, que multiplicado por 

el total de las viviendas (19,553 viviendas) de los corregimientos de Alcalde Díaz y Las 

Cumbres se obtiene un valor económico de los corregimientos para éste tipo de residuos sólidos 

y líquidos. 

 

Valor Económico = 19,553 * 2.72 = B/. 53.184.16 

 

 

c) La valoración monetaria del impacto “Eliminación de cobertura vegetal” 

debe incluir, además del CO2, el valor monetario de otros servicios 

ambientales. 

R//. Sobre éste punto, podemos indicar que es bien sabido que la cobertura vegetal de un área 

genera servicios ambientales que ponen a disposición de la sociedad de manera natural y que 

influyen directamente en el mantenimiento de la vida, generan beneficios y bienestar para las 

personas y las comunidades. Entre estos podemos señalar: Captura de carbono, Regulación de 

la temperatura, Ahorro de agua; Generación de oxígeno, Amortiguamiento del impacto de los 

fenómenos naturales; Protección y recuperación de suelos (estabilización de taludes); Barrera 

contra ruidos; Biodiversidad; Paisaje y recreación; Confort; Filtros que limpian el aire; 

Compañía; Ahorro energético; Pertenencia; Aumento del valor inmobiliario; Protección de los 

rayos ultravioletas. 

Es importante señalar, que los impactos ambientales valorados fueron aquellos que se 

establecieron en el capítulo 9 del EsIA, por lo cual el servicio ambiental por la pérdida de la 

cobertura ambiental considerado fue la pérdida de la captura de CO2 

Para valorar este impacto ambiental, se utilizó inicialmente la pérdida de la captura de CO2 

utilizamos el método de cambio de productividad, por efecto de la transferencia de carbono a 

la atmosfera como factor de valoración; en donde cada hectárea contiene cierta cantidad de 

toneladas de carbono de acuerdo al tipo de vegetación, la cual es obtenida de acuerdo a estudios 

realizados por el Center for International Forestry Research (CIFOR), quienes indican que cada 

hectárea de bosque tropical contiene 175 toneladas de carbono, y una tonelada de carbono 

transferida  a la atmósfera, lo que equivale a 3.67 toneladas de dióxido de carbono (CO2).  
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TONdeCO2TRANFERPROYECTO = No. has * COton/ha * FtCO2 

PCV = 1,290.92 * 83.44 = 107,714.57 

La fórmula aplicada para este impacto es la siguiente:    

 

 

en donde,    

TONdeCO2TRANFERIDOporPROYECTO - Toneladas de dióxido de carbono (CO2) 

transferidas para cada tipo de vegetación del proyecto “DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y 

FINANCIAMIENTO DEL INTERCAMBIADOR ENTRADA LA CABIMA Y 

RETORNO A DESNIVEL EN CIUDAD BOLÍVAR” ubicado en la provincia de Panamá 

es: 

TONdeCO2TRANFERPROYECTO = 2.01 * 175 * 3.67 = 1,290.92 

Las 2.01 hectáreas que se van afectar, producen 1,290.92 toneladas de CO2 hemos utilizado 

datos actuales de los mercados internacionales en donde el precio, durante el mes de agosto de 

2021 es de 81.98 €/ton, que es el precio promedio establecido para 30 días, según la Bolsa de 

SENDECO2 que es un Sistema Electrónico de Negociación de Derechos de Emisión de 

Dióxido de Carbono.  Dicho valor está dado en euro por lo cual se aplicó la conversión a 

dólares americanos para poder realizar los cálculos correspondientes a la fecha antes indicada 

(agosto 2022), obteniendo como resultado B/.83.44 US$/tonelada. 

Con dicho dato procedimos a calcular el costo de la pérdida de cobertura vegetal (PCV) del 

proyecto, cuyo resultado es el siguiente: 

 

 

Atendiendo la solicitud de MiAmbiente, hemos considerado otros servicios ambientales, que 

también se afectan por la pérdida de la cobertura vegetal, tales como: 

 

 Pérdida del potencial forestal de especies nativas 

El potencial forestal, será afectado en áreas cubiertas por vegetación, de las cuales se perderán 

2.01 hectáreas, que contienen 29 árboles. Para determinar esta pérdida se tomó en cuenta la 

pérdida del crecimiento medio anual que tendrían las hectáreas afectadas si estuvieran de pie, 

es decir, el volumen de madera adicional que se acumula por el efecto del crecimiento anual 

de los árboles. 

Para realizar el análisis consideramos el valor comercial de la madera, según precios actuales 

del mercado panameño, el cual es de B/.456.00 por m3/hectárea, lo que representa un valor 

económico anual de B/.2,718.81-. 



6 

Volumen de 

madera 

comercial uso 

actual 

Precio promedio 

ponderado 

(balboas por m3) 

Costo por pérdida de 

potencial forestal 

(balboas) 

5.9623 m3 B/.456.00 B/.2,718.81 

 

 Pérdida del suelo por erosión 

El valor económico de la pérdida de productividad por hectárea1 en un sitio determinado i se 

aproxima en el estudio utilizado como referencia con la siguiente ecuación:  

 

Ci = Pm * ∆yij 

 

Donde Ci:  Es el costo de la erosión por hectárea  

Pm:   Es el precio de mercado por tonelada de producto agrícola, y  

∆yij  Es la pérdida de producto en toneladas/ha asociada a la pérdida de centímetros 

de suelo en el sitio i.  

 

El precio de mercado utilizado es de B/.248.00 USD por tonelada, en un escenario crítico que 

se establece para un rango máximo de (0.3 ton/ha) y el rendimiento promedio de ton/ha para 

los cultivos agrícolas que se establece en 2.29 ton/ha promedio, Obteniendo un valor total de: 

 

VE = 2.01 * 567.92 = 1,141.52 

 

 

 

d) Dado que el impacto del proyecto sobre la economía local es e4stimado a 

partir de la inversión global, el incremento de la economía local deber ser 

el decreciente a partir del año 2. 

R//. Es importante señalar que este es un proyecto de inversión, que pretende dar 

mantenimiento de bienes públicos, en donde el monto de la inversión considerado en el año 0 

del Flujo de Fondo Neto, no guarda relación con la fase de operación, período donde se 

                                                           
1 ¿Cuánto nos cuesta la erosión de suelos? Aproximación a una valoración económica de la pérdida de suelos 
agrícolas en México Helena Cotler, Carlos Andrés López, Sergio Martínez-Trinidad (2011) 
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establece la vida útil de las infraestructuras que se construye y que podría ser de más de 20 

años si se le da el mantenimiento pertinente por las autoridades competentes. 

• Sobre lo señalado al cronograma de ejecución del proyecto es de un año. Es importante 

señalar que éste cronograma corresponde al período de construcción que está consignado 

dentro del año “o” del Flujo de Fondo Neto. Sobre la recomendación que señalan, es 

importante destacar que el horizonte de evaluación o período de análisis del proyecto es 

igual o menor a la vida útil de los activos, por lo cual cada uno de los impactos valorados 

se han determinado por el período de vida útil del proyecto en operación. El auge 

económico, como externalidad positiva refleja los beneficios a la comunidad mientras esté 

en funcionamiento la obra construida; la reubicación de la vivienda refleja un cambio de 

actividad económica, donde se pierde esta y se asume una nueva actividad y que se traduce 

en la pérdida de bienestar de las familias afectadas; igualmente pasará con las posibles 

molestias a la comunidad que si no se dan los mantenimientos preventivos oportunos 

podrían generar también pérdida de bienestar. Sobre los Costos de mantenimiento2, estos 

incluyen todos los costos y gastos necesarios para mantener la infraestructura, equipos y 

procesos en buen estado durante la vida útil del proyecto en operación; finalmente, sobre 

los impactos ambientales señalados (incremento de ruidos y vibraciones, incremento de la 

concentración de gases y partículas de polvo, aumento de procesos erosivos, afectación de 

la calidad del agua) que son todos aquellos costos causados por los impactos directos e 

indirectos del proyecto sobre el ambiente y los recursos naturales, se consideraron debido 

al grado de importancia del mismo y que todos se consideran dentro del horizonte de 

operación del proyecto3. 

• El ajuste económico por externalidades sociales y ambientales incorpora los efectos 

positivos y negativos, que el proyecto tiene sobre la sociedad y el ambiente durante la vida 

útil del proyecto (etapa de operación), en el análisis de viabilidad; que este proceso se realizó 

mediante la aplicación de la técnica de Análisis Beneficio-Costo (ABC), en donde es 

importante resaltar que los numerosos impactos del proyecto tendrán efectos sobre la 

sociedad y el ambiente, los cuales requieren ser expresados en unidades monetarias durante 

la vida útil del proyecto, donde es importante resaltar que todos los impactos y 

externalidades, tienen un grado incertidumbre acerca de la verdadera dimensión de los 

cambios ambientales causados por el proyecto a través del tiempo. 

                                                           
2 Ministerio de Ambiente. Guía básica para la elaboración y presentación del ajuste económico por 

externalidades sociales y ambientales en estudios de impacto ambiental de proyectos de inversión. 

Diciembre 2020. 

 
3 IDEM 
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En economía, una externalidad es un efecto secundario, positivo o negativo, de producción 

o consumo, que ocurre cuando el impacto de una actividad afecta a terceras partes que no 

están de otra forma involucradas en esa actividad, Por lo anterior, el Flujo de Fondo Neto 

presentado, mantiene todos los impactos en el horizonte temporal, durante la fase de 

operación, proyectada a 10 años, que representa la vida útil del proyecto en operación. 

e) Se recomienda no utilizar “costos de medidas ambientales” como 

metodología de valoración ya que conlleva a la subvaloración de los 

impactos y a la doble contabilidad de costos. 

R//. Agradecemos la recomendación sobre los Costos de medidas de Mitigación, pero 

consideramos importante señalar que en el presente estudio no se valoró ningún impacto con 

estas medidas. 

Para computar los más importantes de estos indicadores el dato fundamental es la sucesión de 

valores anuales de ingresos y gastos totales, cuyas diferencias constituyen el ingreso neto anual 

positivo o negativo del proyecto, ya sea por sus valores tomados de año en año o acumulados, 

este dato permite computar la Tasa Interna de Retorno (TIR) del proyecto, el Valor Neto 

Actualizado (VNA) de sus ingresos y la Relación Beneficio/Costo. 

El flujo proyectado a diez (10) años, arroja los siguientes criterios de evaluación con su 

correspondiente análisis de sensibilidad: 

Tasa Interna de Retorno Económico (TIRE):  

Mide la rentabilidad económica bruta anual por unidad monetaria comprometida en el 

proyecto; bruta porque a la misma se le deduce la tasa de social de descuento anual del capital 

invertido en el proyecto. 

El Flujo Proyectado a diez (10) años, representa una Tasa Interna de Retorno de 20.44%, la 

cual nos señala la eficiencia en el uso de los recursos y la misma se mide con el costo del capital 

invertido para determinar si es o no viable ejecutar la inversión, es decir, la tasa de 

actualización que hace que los flujos netos obtenidos se cuantifiquen a un valor actual igual a 

0.   

En el caso del proyecto “DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DEL 

INTERCAMBIADOR ENTRADA LA CABIMA Y RETORNO A DESNIVEL EN 

CIUDAD BOLÍVAR” ubicado en la provincia de Panamá, la TIR resultante nos demuestra 

que el proyecto se puede ejecutar; puede cubrir los compromisos financieros y aportar un 

adecuado margen de bienestar social y un aporte significativo al crecimiento económico del 

país, ya que fortalecerá la capacidad del sistema integrado nacional para brindar un mejor 

servicio. 

Valor Actual Neto Económico (VANE):  

En cuanto al Valor Actual Neto Económico al contrario de la TIR cuantifica los rendimientos 

de una inversión al valor presente utilizando como tasa de actualización de corte, es decir 
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determina al día de hoy cual sería la ganancia en determinada inversión a determinada tasa de 

interés. En este caso la ganancia sería de B/.14, 896,687 con una tasa de descuento del 10%. 

En el proyecto bajo análisis, el Valor Neto Actual o Valor Presente Neto indica que la 

diferencia entre los flujos netos positivos y negativos, representan un saldo positivo de 3, 

488,451 balboas al día de hoy, es decir el proyecto a partir de su quinto (5to) año está en 

capacidad de cubrir la inversión, ya que los beneficios superan los costos, dando como 

resultado una mayor proporción de flujos netos positivos. 

Relación Beneficio Costo:  

Mide el rendimiento obtenido por cada unidad de moneda invertida y se obtiene dividiendo el 

valor actual de los beneficios brutos entre el valor actual de los costos brutos, obtenidos durante 

la vida útil del proyecto. Para el proyecto en análisis se logró una Relación Beneficio/Costo de 

1.12 es decir, refleja que por cada dólar invertido en la operación del proyecto se obtienen 0.12 

centavos de beneficio social, lo que nos indica que el mismo tiene una buena viabilidad 

económica, toda vez los ingresos superan los costos en cada dólar que se invierte en las 

actividades y operaciones normales del proyecto y que tienen un impacto económico a la 

sociedad en su conjunto y como se ha señalado con anterioridad, permitirá el mejoramiento de 

la capacidad integral del sistema. 

 

Criterios de Evaluación con Externalidades 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN VALORES 

Tasa Interna de Retorno (TIR) 20.44% 

Valor presente Neto (VAN) 14,896,687 

Relación Beneficio-Costo 1.12  

Fuente: Yariela Zeballos. 
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FLUJO DE FONDO NETO PARA LA EVALUACION ECONÓMICA CON EXTERNALIDADES (en millones de balboas) 

CUENTAS 

HORIZONTE   DEL   PROYECTO  (AÑOS)  

INVERS. AÑOS DE OPERACION LIQUID. 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

FUENTES DE FONDOS             

Ingresos Totales   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

Valor de rescate                       14,485,405 

Externalidades Sociales   21,500,458 21,500,458 21,500,458 21,500,458 21,500,458 21,500,458 21,500,458 21,500,458 21,500,458 21,500,458   

Incremento de la Economía local   21,380,458 21,380,458 21,380,458 21,380,458 21,380,458 21,380,458 21,380,458 21,380,458 21,380,458 21,380,458   

Generación de Empleos   120,000  120,000  120,000  120,000  120,000  120,000  120,000  120,000  120,000  120,000    

Externalidades Ambientales   0 55,430 55,430 55,430 55,430 55,430 55,430 55,430 55,430 55,430   

Servicio Ambiental por revegetación (Restauración y/o 
Recuperación del Área)   

  55,430 55,430 55,430 55,430 55,430 55,430 55,430 55,430 55,430 
  

T O T A L  D E  F U E N T E S 0 21,500,458 21,555,887 21,555,887 21,555,887 21,555,887 21,555,887 21,555,887 21,555,887 21,555,887 21,555,887 14,485,405 

             
USOS DE FONDOS             

Inversiones 21,728,107                       

Costos de operaciones   7,483,160 7,483,160 7,483,160 7,483,160 7,483,160 7,483,160 7,483,160 7,483,160 7,483,160 7,483,160   

 - Costo de Mantenimiento   7,483,160 7,483,160 7,483,160 7,483,160 7,483,160 7,483,160 7,483,160 7,483,160 7,483,160 7,483,160   

Externalidades Sociales   9,801,456 2,182,962 2,182,962 2,182,962 2,182,962 2,182,962 2,182,962 2,182,962 2,182,962 2,182,962   

Incremento en la probabilidad de accidentes viales y 
ocupacionales   

82,734 82,734 82,734 82,734 82,734 82,734 82,734 82,734 82,734 82,734 
  

Afectación a la movilidad peatonal y vehicular    2,044,325 2,044,325 2,044,325 2,044,325 2,044,325 2,044,325 2,044,325 2,044,325 2,044,325 2,044,325   

Incremento de desechos (sólidos y líquidos)   53,184 53,184 53,184 53,184 53,184 53,184 53,184 53,184 53,184 53,184   

Afectaciones a utilidades públicas y privadas   6,816,944                     

Pérdida del potencial forestal de especies nativas   2,719 2,719 2,719 2,719 2,719 2,719 2,719 2,719 2,719 2,719   

Costo de la Gestión Ambiental   801,550 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

Externalidades Ambientales   5,311,669 5,311,669 5,311,669 5,311,669 5,311,669 6,116,974 6,116,974 6,116,974 6,116,974 6,116,974   

Incremento de material particulado (polvo)   909,840 909,840 909,840 909,840 909,840 909,840 909,840 909,840 909,840 909,840   

Alteración de la calidad del aire por emisiones gaseosas   805,305 805,305 805,305 805,305 805,305 1,207,958 1,207,958 1,207,958 1,207,958 1,207,958   

Alteración de la calidad del suelo (por derrames)   402,653 402,653 402,653 402,653 402,653 805,305 805,305 805,305 805,305 805,305   

Alteración de la Calidad de agua superficial   3,085,014 3,085,014 3,085,014 3,085,014 3,085,014 3,085,014 3,085,014 3,085,014 3,085,014 3,085,014   

Eliminación de la Cobertura Vegetal   107,715 107,715 107,715 107,715 107,715 107,715 107,715 107,715 107,715 107,715   

Pérdida del suelo   1,142 1,142 1,142 1,142 1,142 1,142 1,142 1,142 1,142 1,142   

T O T A L  D E  U S O S 21,728,107 22,596,284 14,977,791 14,977,791 14,977,791 14,977,791 15,783,096 15,783,096 15,783,096 15,783,096 15,783,096 0 

             

F L U J O  D E  F O N D O S  N E T O S -21,728,107 -1,095,827 6,578,096 6,578,096 6,578,096 6,578,096 5,772,791 5,772,791 5,772,791 5,772,791 5,772,791 14,485,405 

FLUJO ACUMULADO -21,728,107 -22,823,934 -16,245,838 -9,667,742 -3,089,645 3,488,451 9,261,242 15,034,033 20,806,824 26,579,615 32,352,405 46,837,810 
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3. En la página 12, 121, 122 y 124 del EsIA, Tabla 1 y 31. Matriz de Evaluación de 

Impactos generados por el proyecto, Tabla 29. Matriz de valoración cuantitativa de 

impactos – Etapa de construcción, Tabla 30. Matriz de valoración cuantitativa de 

impactos-Etapa de Operación, del Estudio de Impacto Ambiental, se hace una 

valoración de los impactos de acuerdo a su naturaleza (negativo, positivo, neutro) y su 

significancia (irrelevante, moderado, alto, muy alto), sin embargo, a todos los impactos 

considerados de carácter neutro (+/-) se les da una clasificación irrelevante. Por lo antes 

descrito y tomando en consideración, que para los impactos de carácter neutro las 

condiciones existentes se mantienen, le solicitamos lo siguiente: 

a) Aclarar, porqué a estos impactos considerados con naturaleza neutra 

(+/-) se les da una clasificación irrelevante. 

R//. Se aclara que por error estos impactos fueron clasificados como irrelevantes, cuando en 

realidad tienen un carácter neutro. A continuación, en el subpunto b se presentan corregidas 

las Tablas 1, 29, 30 y 31 corregidas. 

 

b) En caso de presentar variaciones en la valoración de los impactos, 

presentar las tablas 1, 29, 30 y 31 corregidas. 

R//. En la Tabla 1, se presentan los probables impactos generados por el proyecto. Con base 

en la Matriz de Evaluación (TABLA 1), se identificaron un total de 16 impactos. De éstos, 2 

resultaron positivos durante la fase de construcción y otros 3 durante la fase de operación, en 

tanto que fueron identificados 13 impactos negativos para la fase de construcción y 6 para la 

de operación. Por último, fueron registrados 1 impacto neutro en la fase de construcción y 7 

en la de operación. 

 

TABLA 1. Matriz de Evaluación de Impactos generados por el Proyecto. 

Fase de Construcción y Operación 

Impactos Código Construcción Operación 

Incremento de material particulado (polvo) A-1 (-29) M (-18) I 

Incremento del nivel de presión sonora (ruido) A-2 (-29) M (-18) I 

Alteración de la calidad del aire por emisiones 

gaseosas 
A-3 (-23) I (-18) I 

Disminución de la estabilidad de suelo 

(compactación) 
Su-1 (-24) I (+/-) (+/-) 

Alteración de la calidad del suelo (por 

derrames) 
Su-2 (-33) M (-23) I 

Incremento de procesos erosivos Su-3 (-24) I (+/-) (+/-) 

Alteración de la calidad de agua superficial H2O-1 (-30) M (-16) I 

Eliminación de la cobertura vegetal Vg-1 (-30) M (+/-) (+/-) 

Alteración y/o migración de especies de fauna F-1 (-23) I (+/-) (+/-) 
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Impactos Código Construcción Operación 

Afectación a la movilidad peatonal y vehicular SE-1 (-42) M (+/-) (+/-) 

Afectación a utilidades públicas y privadas SE-2 (-42) M (+/-) (+/-) 

Incremento de desechos (sólidos y líquidos) SE-3 (-30) M (-30) M 

Aumento de opciones de empleo SE-4 (+34) M (+34) M 

Mejoras de las condiciones de la vía SE-5 (+/-) (+/-) (+46) M 

Implementación del consumo local (demanda 

de bienes y servicios). 
E-1 (+46) M (+46) M 

Modificación del entorno (calidad visual) P-1 (-23) I (+/-) (+/-) 

Número 

Total de 

Impactos 

16 

Distribución según Carácter 

+: 2 

: 13 

+/-: 1 

 

+: 3 

: 6 

+/-:7 

 

Distribución según Significancia 

I: 5 

M: 10 

A: 0 

MA: 0 

 

I: 5 

M: 4 

A: 0 

MA: 0 

 

 

Leyenda 

Naturaleza (N) 
Clasificación del Impacto 

(C) 

-     = Impacto negativo I  = Irrelevante 

+    = Impacto positivo  M  = Moderado 

+/-  = impacto neutro A   = Alto 

 MA = Muy Alto 

 

 Matriz de valoración de impactos 

Por su parte, en cuanto a la valoración de los impactos (TABLA 29 Matriz Fase 

Construcción y TABLA 30 Matriz Fase de Operación), durante la fase de construcción se 

cuantificaron 13 impactos negativos de los cuales 5 son con significancia irrelevante y 10 

con significancia moderada. De los 2 impactos positivos identificados para esta fase, ambos 

resultaron con significancia moderada. Cabe mencionar que un (1) impacto resultó neutro 

durante la fase de construcción. Mientras que en la fase de operación se califican un total de 

6 impactos negativos, de los cuales 5 de ellos con significancia de irrelevante y 4 con 

significancia moderada; de éstos uno (1) resulto negativo y tres (3) impactos positivos. El 

resto de los impactos (7) fueron calificados como neutros. 
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TABLA 29. Matriz de valoración cuantitativa de impactos _ Fase de Construcción 

Impacto 

Código 

Criterios de Valoración 
IMP Clasificación 

N I EX MO PE RV SI AC EF PR MC 

A-1 (-) 4 2 2 2 2 0 1 4 1 1 29 Moderado (M) 

A-2 (-) 4 2 2 2 2 0 1 4 1 1 29 Moderado (M) 

A-3 (-) 2 2 2 2 2 0 1 4 1 1 23 Irrelevante (I) 

Su-1 (-) 2 2 2 2 2 0 1 4 1 2 24 Irrelevante (I) 

Su-2 (-) 2 4 2 2 1 0 1 4 4 4 33 Moderado (M) 

Su-3 (-) 2 2 2 2 2 0 1 4 1 2 24 Irrelevante (I) 

H2O-1 (-) 4 2 2 2 2 0 1 4 1 2 30 Moderado (M) 

Vg-1 (-) 4 2 2 2 2 0 1 4 1 2 30 Moderado (M) 

F-1 (-) 2 2 2 2 2 0 1 4 1 1 23 Irrelevante (I) 

SE-1 (-) 4 4 2 2 2 0 1 4 1 2 42 Moderado (M) 

SE-2 (-) 4 4 2 2 2 0 1 4 1 2 42 Moderado (M) 

SE-3 (-) 4 2 4 2 1 0 1 4 1 1 30 Moderado (M) 

SE-4 (+) 4 2 4 2 2 2 1 4 1 2 34 Moderado (M) 

SE-5 (+/-) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 

E-1 (+) 4 4 4 2 2 2 1 4 1 2 46 Moderado (M) 

P-1 (-) 2 2 2 2 2 0 1 4 1 1 23 Irrelevante (I) 

 

Leyenda 

N   =  Naturaleza  MO =  Momento Escala 
Clasificación del 

impacto 

I    =  Intensidad AC =   Acumulación 13 - 25 Irrelevante (I) 

EX  =  Extensión PR = Periodicidad 26 -50 Moderado (M) 

SI   =  Sinergia RV =  Reversibilidad 51 - 75 Alto (A) 

PE  =  Persistencia MC =  Recuperabilidad 76 -100 Muy Alto (MA) 

EF  =  Efecto 
IMP =  Importancia 

Ambiental 
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TABLA 30. Matriz de valoración cuantitativa de impactos  Etapa de Operación 

Impacto 

Código 

Criterios de Valoración 
IMP Clasificación 

N I EX MO PE RV SI AC EF PR MC 

A-1 (-) 1 2 2 1 1 0 1 4 1 1 18 Irrelevante (I) 

A-2 (-) 1 2 2 1 1 0 1 4 1 1 18 Irrelevante (I) 

A-3 (-) 1 2 2 1 1 0 1 4 1 1 18 Irrelevante (I) 

Su-1 (+/-) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 

Su-2 (-) 2 2 4 1 1 0 1 4 1 1 23 Irrelevante (I) 

Su-3 (+/-) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 

H2O-1 (-) 1 1 2 1 1 0 1 4 1 1 16  Irrelevante (I) 

Vg-1 (+/-) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 

F-1 (+/-) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 

SE-1 (+/-) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 

SE-2 (+/-) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 

SE-3 (-) 4 2 4 2 1 0 1 4 1 1 30 Moderado (M) 

SE-4 (+) 4 2 4 2 2 2 1 4 1 2 34 Moderado (M) 

SE-5 (+) 4 4 4 2 2 2 1 4 1 2 46 Moderado (M) 

E-1 (+) 4 4 4 2 2 2 1 4 1 2 46 Moderado (M) 

P-1 (+/-) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 

Leyenda 

N   =  Naturaleza  MO =  Momento Escala 
Clasificación del 

impacto 

I    =  Intensidad AC =   Acumulación 13 - 25 Irrelevante (I) 

EX  =  Extensión PR = Periodicidad 26 -50 Moderado (M) 

SI   =  Sinergia RV =  Reversibilidad 51 - 75 Alto (A) 

PE  =  Persistencia MC =  Recuperabilidad 76 -100 Muy Alto (MA) 

EF  =  Efecto 
IMP =  Importancia 

Ambiental 
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En resumen, para la fase de construcción el 81% del total de los impactos identificados (16) 

fueron negativos (13); de éstos el 31% resultó con significancia irrelevantes, y el 50% con 

moderada significancia. Dentro de los impactos con significancia moderada, se identificaron 

dos (2) impactos calificado como positivo dando un 12% y finalmente, el 6% fue catalogado 

como neutro. Para la fase de operación, el 38% de los impactos identificados (6) se 

catalogaron como negativos, de éstos el 31% de estos impactos negativos calificados con una 

significancia irrelevante y un 19% de moderada significancia. Mientras que un 6% de los 

impactos resulto como positivo, con significancia moderada. Cabe mencionar, que en la fase 

de operación el 44% (7) del total de los impactos resultaron neutros. Los resultados de este 

proceso de calificación se reflejan en la matriz de evaluación de impactos para la fase de 

construcción y de operación que se presenta en la TABLA 31. 

 

TABLA 31. Matriz de Evaluación de Impactos Generados por el Proyecto.  

Fase de Construcción y Operación 

Impactos Código Construcción Operación 

Incremento de material particulado (polvo) A-1 (-29) M (-18) I 

Incremento del nivel de presión sonora (ruido) A-2 (-29) M (-18) I 

Alteración de la calidad del aire por emisiones 

gaseosas 
A-3 (-23) I (-18) I 

Disminución de la estabilidad de suelo 

(compactación) 
Su-1 (-24) I (+/-) (+/-) 

Alteración de la calidad del suelo (por 

derrames) 
Su-2 (-33) M (-23) I 

Incremento de procesos erosivos Su-3 (-24) I (+/-) (+/-) 

Alteración de la calidad de agua superficial H2O-1 (-30) M (-16) I 

Eliminación de la cobertura vegetal Vg-1 (-30) M (+/-) (+/-) 

Alteración y/o migración de especies de fauna F-1 (-23) I (+/-) (+/-) 

Afectación a la movilidad peatonal y vehicular SE-1 (-42) M (+/-) (+/-) 

Afectación a utilidades públicas y privadas SE-2 (-42) M (+/-) (+/-) 

Incremento de desechos (sólidos y líquidos) SE-3 (-30) M (-30) M 

Aumento de opciones de empleo SE-4 (+34) M (+34) M 

Mejoras de las condiciones de la vía SE-5 (+/-) (+/-) (+46) M 

Implementación del consumo local (demanda 

de bienes y servicios). 
E-1 (+46) M (+46) M 

Modificación del entorno (calidad visual) P-1 (-23) I (+/-) (+/-) 

Número 

Total de 

Impactos 

16 

Distribución según Carácter 

+: 2 

: 13 

+/-: 1 

 

+: 3 

: 6 

+/-:7 

 

Distribución según Significancia 

I: 5 

M: 10 

A: 0 

MA: 0 

 

I: 5 

M: 4 

A: 0 

MA: 0 
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Leyenda 

Naturaleza (N) 
Clasificación del Impacto 

(C) 

-     = Impacto negativo I  = Irrelevante 

+    = Impacto positivo  M  = Moderado 

+/-  = impacto neutro A   = Alto 

 MA = Muy Alto 

 

4. En las páginas 29 a la 44 del EsIA, punto 5.2. Ubicación geográfica incluyendo mapa 

en escala 1:50,000 y coordenadas UTM o geográfica del polígono del proyecto, se 

aportan las coordenadas de las infraestructuras a desarrollar: Tabla 2. Coordenadas de 

huella de afectación, Tabla 3. Coordenadas de ejes de calles (Ciudad Bolívar), Tabla 4. 

Coordenadas de ejes de calles (Escuela La Cabima), Tabla 5: Coordenadas de ejes de 

calles (Transístmica), Tabla 6. Coordenadas de ejes de calles (transversal La Cabima), 

Tabla 7. Trompeta, Tabla 8. Coordenadas de ejes de calles (vía María Henríquez), Tabla 

9. Coordenadas de ejes de calles (vía principal La Cabima) y Tabla 10. Coordenadas 

pasos peatonales; no obstante, según lo indicado en la página 50 del EsIA, punto 5.4.2 

Construcción/Ejecución, componentes a desarrollar en esta fase, se evidenció que no se 

presentaron las coordenadas de todas las infraestructuras a desarrollar, por lo que 

solicitamos: 

 

a) Presentar las coordenadas UTM, con su respectivo Datum WGS-84 de 

las siguientes infraestructuras 

R//. A continuación, se presentan las coordenadas UTM, Datum WGS-84 solicitadas: 

 Paso Vehicular a desnivel tipo “Herradura” en Ciudad Bolívar. 

En esta imagen se pueden apreciar la ubicación de los ejes que definen el Paso Vehicular 

tipo “Herradura”.  

 
Planta de paso Vehicular 
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A continuación, se muestran las coordenadas que definen los ejes del paso Vehicular a 

desnivel tipo “Herradura”. 

 
 

 

 Rehabilitación de Puente Vehicular existente sobre la Quebrada La Cabima  

R//. A continuación, se presentan las coordenadas solicitadas: 

 

Planta de Puente vehicular existente 

Herradura - Eje de Proyecto Herradura - Marginal Derecha Herradura - Marginal Izquierda

ESTACION NORTE ESTE ESTACION NORTE ESTE ESTACION NORTE ESTE

0+000.00 1007284.882 660153.055 0+000.00 1007293.448 660279.847 0+000.00 1007276.295 660311.940

0+020.00 1007282.985 660133.145 0+020.00 1007291.551 660259.937 0+020.00 1007274.400 660292.030

0+040.00 1007282.150 660113.173 0+040.00 1007290.385 660239.978 0+040.00 1007271.899 660272.192

0+060.00 1007281.188 660093.202 0+060.00 1007289.951 660219.983 0+060.00 1007268.793 660252.435

0+080.00 1007279.314 660073.290 0+080.00 1007289.517 660199.988 0+080.00 1007265.687 660232.678

0+100.00 1007277.920 660053.339 0+100.00 1007289.083 660179.992 0+100.00 1007262.580 660212.920

0+120.00 1007276.640 660033.380 0+120.00 1007288.648 660159.997 0+120.00 1007259.474 660193.163

0+140.00 1007275.360 660013.421 0+140.00 1007288.214 660140.002 0+140.00 1007256.367 660173.406

0+160.00 1007274.079 659993.462 0+160.00 1007287.780 660120.006 0+160.00 1007253.261 660153.649

0+180.00 1007263.807 659977.481 0+180.00 1007287.261 660100.014 0+180.00 1007250.155 660133.891

0+200.00 1007244.936 659979.576 0+200.00 1007285.721 660080.074 0+200.00 1007247.048 660114.134

0+220.00 1007238.385 659997.427 0+220.00 1007284.082 660060.141 0+220.00 1007244.407 660094.313

0+240.00 1007240.915 660017.266 0+240.00 1007283.364 660040.162 0+240.00 1007242.248 660074.430

0+260.00 1007243.445 660037.105 0+260.00 1007283.925 660020.170 0+260.00 1007239.878 660054.573

0+280.00 1007245.975 660056.945 0+280.00 1007284.509 660000.179 0+280.00 1007235.939 660034.969

0+300.00 1007248.374 660076.800 0+300.00 1007283.424 659980.283 0+300.00 1007231.582 660015.450

0+320.00 1007250.289 660096.708 0+320.00 1007276.224 659961.658 0+320.00 1007227.306 659995.914

0+340.00 1007252.992 660116.520 0+340.00 1007268.267 659943.309 0+340.00 1007228.049 659976.059

0+360.00 1007256.064 660136.281 0+360.00 1007260.895 659924.736 0+360.00 1007232.400 659956.538

0+379.43 1007257.904 660155.624 0+380.00 1007257.732 659905.026 0+380.00 1007236.751 659937.017

0+391.99 1007256.595 659893.091 0+400.00 1007238.614 659917.163

0+420.00 1007236.833 659897.244

0+422.26 1007236.619 659894.994
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A continuación, se muestran las coordenadas del puente vehicular existente. 

VERTICE NORTE ESTE DESCRIPCIÓN 

5 1007478.35 660933.052 VEHICULAR 

6 1007478.05 660940.500 VEHICULAR 

7 1007467.49 660939.983 VEHICULAR 

8 1007467.69 660932.57 VEHICULAR 

 

 Construcción de un puente peatonal sobre la Quebrada La Cabima 

R//. A continuación, se presentan las coordenadas solicitadas: 

 

 

Planta de Puente peatonal proyectado 

A continuación, se muestran las coordenadas del puente peatonal proyectado. 

VERTICE NORTE ESTE DESCRIPCIÓN 

1 1007479.25 660925.393 PEATONAL 

2 1007479.10 660927.888 PEATONAL 

3 1007464.68 660926.987 PEATONAL 

4 1007464.84 660924.492 PEATONAL 
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 Construcción de plazoleta 

R//. A continuación, se presentan las coordenadas solicitadas: 

La plazoleta está ubicada en la intersección de la vía Transístmica con la entrada de La 

Cabima, a continuación, se muestra su ubicación. 

 

Las coordenadas que definen la plazoleta son las siguientes: 

 

 

VERTICE NORTE ESTE

1 1007138.05 660805.808

2 1007143.49 660806.017

3 1007148.86 660806.954

4 1007154.05 660808.602

5 1007158.98 660810.93

6 1007161.78 660812.648

7 1007163.83 660805.412

8 1007167.47 660801.391

9 1007172.34 660799.016

10 1007177.74 660798.631

11 1007182.27 660799.966

12 1007182.51 660793.814

13 1007183.4 660788.439

14 1007184.92 660783.207

15 1007187.99 660776.385

16 1007185.2 660778.368

17 1007180.72 660781.47

18 1007176.18 660784.493

19 1007171.6 660787.437

20 1007166.96 660790.302

21 1007162.27 660793.085

22 1007157.53 660795.787

23 1007152.75 660798.406

24 1007147.93 660800.942

25 1007143.06 660803.394
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 Demolición, remoción y construcción de (4) carriles de bahías/ casetas de 

parada de autobuses, construcción de (4) casetas de paradas autobuses. 

R//. A continuación, se muestran las coordenadas y plantas de las bahías a demoler y remover. 

La bahía 1 tiene un área de 283.25 m2, la bahía 2 tiene un área de 314.36 m2, la bahía 3 tiene 

un área de 390.33 m2 y la bahía 4 tiene un área de 289.67 m2. 

 

Planta de bahía 1 y bahía 2 

 

 

 

 

 BAHIA 1  BAHIA 2

VERTICE NORTE ESTE VERTICE NORTE ESTE

1 1007277.470 660096.887 1 1007260.186 660164.169

2 1007282.347 660119.617 2 1007261.295 660175.542

3 1007284.249 660139.328 3 1007262.226 660186.153

4 1007286.580 660163.483 4 1007263.297 660196.527

5 1007286.490 660173.524 5 1007266.885 660238.069

6 1007286.762 660179.647 6 1007268.201 660254.754

7 1007285.881 660195.436 7 1007268.868 660258.396

8 1007284.393 660179.873 8 1007269.455 660267.457

9 1007282.213 660156.987 9 1007271.179 660277.023

10 1007280.311 660137.034 10 1007272.336 660284.822

11 1007278.410 660117.081 11 1007272.773 660286.457

12 1007276.494 660096.981 12 1007274.491 660286.287

13 1007273.130 660272.517

14 1007272.099 660262.170

15 1007270.072 660241.871

16 1007268.491 660224.170

17 1007266.470 660205.503

18 1007264.592 660187.328

19 1007262.814 660169.463

20 1007262.310 660163.974
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Planta de bahía 3 y bahía 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 BAHIA 3  BAHIA 4

VERTICE NORTE ESTE VERTICE NORTE ESTE

1 1007048.185 660829.248 1 1007180.416 660753.120

2 1007060.597 660829.545 2 1007172.621 660759.339

3 1007063.932 660829.568 3 1007156.056 660770.164

4 1007069.061 660829.582 4 1007140.397 660778.692

5 1007072.443 660828.838 5 1007122.934 660786.861

6 1007078.884 660827.407 6 1007105.863 660794.418

7 1007085.438 660825.738 7 1007087.365 660799.928

8 1007090.101 660824.619 8 1007092.869 660795.601

9 1007094.998 660823.260 9 1007100.648 660792.714

10 1007096.786 660822.715 10 1007111.283 660788.629

11 1007097.925 660822.420 11 1007122.619 660783.900

12 1007099.212 660821.665 12 1007133.099 660779.115

13 1007102.966 660819.249 13 1007143.714 660773.428

14 1007106.646 660816.729 14 1007149.650 660770.427

15 1007112.533 660812.951 15 1007155.542 660766.711

16 1007110.023 660813.948 16 1007162.411 660762.451

17 1007106.173 660815.287 17 1007166.291 660760.187

18 1007098.149 660817.958 18 1007173.819 660755.315

19 1007089.949 660820.480 19 1007177.858 660753.054

20 1007077.632 660823.664 20 1007179.511 660752.002

21 1007069.311 660825.546

22 1007061.038 660827.207

23 1007056.742 660827.940

24 1007052.538 660828.602

25 1007048.458 660829.216
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A continuación, se muestran las coordenadas y plantas de las bahías proyectadas. La bahía 1 

tiene un área de 160.81 m2, la bahía 2 tiene un área de 159.81 m2, la bahía 3 tiene un área de 

161.19 m2 y la bahía 4 tiene un área de 168.24 m2. 

 

Planta de bahía 1 y bahía 2 proyectada 

 

 

BAHIA 1 BAHIA 2

VERTICE NORTE ESTE VERTICE NORTE ESTE

1 1007303.325 660340.032 1 1007275.104 660336.531

2 1007308.047 660359.318 2 1007277.001 660356.440

3 1007309.930 660379.229 3 1007278.899 660376.350

4 1007308.374 660399.135 4 1007280.797 660396.260

5 1007306.476 660379.684 5 1007275.856 660381.176

6 1007304.579 660359.774 6 1007273.951 660361.267

7 1007302.682 660339.864 7 1007274.637 660341.350

8 1007302.467 660337.605 8 1007274.656 660341.134
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Planta de bahía 3 y bahía 4 proyectada 

 

 

 

b) En cuanto las coordenadas aportadas en la Tabla 10. Coordenadas pasos 

peatonales, no se indica si las mismas corresponden a los dos (2) puentes 

peatonales existentes que serán demolidos y removidos o los dos (2) nuevos 

puentes peatonales a construir; por lo tanto, se solicita: 

 

i. Aclarar si las coordenadas corresponden a los dos puentes peatonales 

existentes.  

R//. Las coordenadas suministradas en la tabla 10, corresponden a los puentes peatonales 

proyectados. 

ii. En caso que el punto anterior corresponda a las coordenadas 

existentes, presentar las coordenadas de ubicación de los dos 

BAHIA 3 BAHIA 4

VERTICE NORTE ESTE VERTICE NORTE ESTE

1 1007047.304 660833.049 1 1007027.623 660804.743

2 1007028.180 660838.362 2 1007041.304 660806.595

3 1007008.205 660839.291 3 1007021.417 660808.690

4 1006988.436 660836.721 4 1007001.442 660809.619

5 1007001.763 660836.117 5 1006985.912 660808.893

6 1007021.743 660835.252 6 1007005.513 660805.714

7 1007041.661 660833.466 7 1007025.488 660804.771

8 1007048.293 660832.666 8 1007026.661 660804.680
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nuevos puentes peatonales ubicados sobre la Est. 0k +l80.00 m; y 

la entrada Ciudad Bolívar. 

R//. Se presentan las coordenadas de los puentes peatonales existentes a demoler, ya que en 

la tabla 10 se presentaron los puentes peatonales proyectados. El nombrado en la tabla 10 

como puente peatonal 1, corresponde al puente peatonal proyectado en la entrada de Ciudad 

Bolívar y el puente peatonal 2, corresponde al puente peatonal proyectado en la estación 

0k+180. A continuación, se presentan las coordenadas de los puentes a demoler: 

 

 

 

5. En la página 54 del EsIA, se indica como parte de las actividades de la Rehabilitación 

del Puente Vehicular existente sobre la Quebrada La Cabima “…instalación de 

defensa metálica tipo: FIex-Beam (nivel de contención TL-4), limpieza y conformación 

del cauce de la quebrada con una distancia mínima de 50.00 m aguas arriba y 50.00 m 

aguas abajo de la estructura, entre otras”. Aclarar, qué actividades incluye la limpieza 

y conformación del cauce, impactos generados, medidas de mitigación a 

implementar, manejo y disposición de desechos. 

R//. Las actividades que incluyen la limpieza y conformación del cauce son: 

a- Remoción y disposición de toda la vegetación, sedimentación, basura, piedras, 

chatarras de todo tipo (chasis de carros, estufas, refrigeradoras, etc.), que se 

encuentren dentro del cauce a una distancia mínima de 50.00 m aguas arriba y 50.00 

m aguas abajo de la estructura.  

b- Conformación de cauce, no es más que intentar regresar el cauce a su estado natural 

libre de obstáculos, para lo cual la actividad de limpieza es parte de la actividad. 

De esta actividad los impactos generados incluyen el incremento de los procesos erosivos, 

alteración de la calidad de agua superficial y eliminación de la cobertura vegetal. Importante 

aclarar que los impactos de estas actividades fueron identificados y valorados en el punto 9: 

IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS; y a 

su vez considerados en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y en las medidas de mitigación 

propuestas en el documento bajo evaluación, sin embargo, consideramos adicionar las 

siguientes: 

 Restauración de la vegetación de los taludes en los bordes del cauce a fin de 

protegerlas de la erosión. 

 Aplicar medidas efectivas para evitar que los sedimentos caigan en el curso de agua 

(uso de mantos protectores del suelo como geotextil, barreras de madera o geotextil 

contra la pendiente). 

PUNTO NORTE ESTE PUNTO NORTE ESTE

1 1007151.89 660801.704 1 1007260.09 660201.046

2 1007137.95 660773.225 2 1007290.61 660198.351

ENTRADA DE LA CABIMA ENTRADA DE CIUDAD BOLIVAR
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En cuanto al manejo y disposición de los desechos, los mismos serán conducidos a un centro 

de acopio, que se encuentra al frente de la herradura del mejor conocido corredor de los 

pobres, el mismo cuenta con su herramienta de gestión ambiental y en el Anexo 4, se 

encuentra toda la documentación. 

 

6. En la página 61 del EsIA, como parte de la actividad Demolición, remoción y 

construcción de (4) carriles de bahías/ casetas de paradas de autobuses, construcción 

de (4) casetas de paradas autobuses, se menciona “... desinstalación de cuatro (4) 

módulos dobles de casetas de parada con su respectivo mobiliario urbano existente, 

perteneciente al Municipio de Panamá”. Por consiguiente, se solicita: 

 

a) Presentar autorización por el Municipio de Panamá para la desinstalación 

los de cuatro (4) módulos dobles de casetas de parada 

R//. Adjunto se encuentra la autorización emitida por el Municipio de Panamá, a través de 

nota DPU-OT-333-2022 (Anexo 2). 

 

7. En la página 64 del EsIA, punto 5.6.1. Servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, 

vías de acceso, transporte público, otros), se indica: “Mientras que el agua cruda para 

la construcción, el contratista deberá Solicitar a la Administración Regional de Mi 

Ambiente correspondiente, el permiso temporal de uso de agua, en cumplimiento de la 

Ley 35 de 22/sept./196d de uso de aguas y su reglamentación”. 

 

a) Aclarar la fuente de donde se obtendrá el agua cruda e indicar cuál será 

el volumen a utilizar. 

R//. La fuente de donde se obtendrá el agua cruda para las actividades de construcción del 

proyecto, será obtenida de dos Reservorios Artificiales, de cosecha de agua de lluvia dentro 

de la Cantera ubicada en la calle Gonzalillo-Pedregal-Transístmica, corregimiento Ernesto 

Córdoba Campos, Panamá Norte, que cuenta con su respectivo Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado (DINEORA IA-113-2005) y su permiso temporal de uso de agua 

(DRPN-SOSH-RH-OC-AL-001-2022). Adicional se adjunta contrato e información 

relevante sobre el asunto en cuestión y el volumen aproximado a utilizar es de 4,000 galones 

para la época seca y según necesidad (Anexo 3). 

 

8. En las páginas 65 a la 70, del EsIA, punto 5.7. Manejo y disposición de desechos en 

todas las fases (sólidos, líquidos, gaseosos y peligrosos) para los subpuntos 5.7.1. 

Sólidos, 5.7.2 Líquidos y 5.7.4 Peligrosos, se identifican los desechos provenientes de 

las distintas actividades del proyecto, sin embargo, en los cuadros presentados, no se 

definen los sitios de disposición final. Por lo antes mencionado se solicita: 



26 

a) Presentar en la tabla del sub punto 5.7.1 Sólidos, columna Disposición, para cada una de las actividades cuales 

serán: 

i. Sitios y predios de disposición final 

ii. Centros de acopio 

R//. A continuación, se presenta la tabla del sub punto 5.7.1. con la información solicitada: 

DESECHOS DESCRIPCIÓN MANEJO 
CENTRO DE 

ACOPIO 

DISPOSICION 

FINAL 

PLANIFICACIÓN 

No aplica en el ámbito del área de proyecto. 

CONSTRUCCIÓN 

Residuos 

vegetales 

Producto de 

desmonte y 

limpieza 

No mezclar con otros residuos. Recolectar y colocar de 

forma ordenada, en un punto del área de proyecto lejos 

de cuerpos de agua hasta su disposición final al finalizar 

la jornada. 

CACC 
Relleno Sanitario 

de Cerro Patacón 

Restos 

metálicos 

Productos de la 

demolición de la 

estructuras 

existentes 

(retazos de pieza 

de acero y metal) 

Las piezas que se puedan reutilizar y que indique el Ing. 

Residente del MOP, se colocarán en un área destinada 

para ello de forma ordenada y que no acumule agua, 

hasta que se disponga su traslado hasta la Dirección 

Regional más cercana del MOP. 

Las que sean desechos, se colocarán, en un sitio 

señalizado y tomando las misma pautas señaladas de 

orden y se insertarán en el mercado del reciclaje. 

CACC 
Centro de 

Reciclaje locales 

Recipientes de 

plásticos, vidrio 

o aluminio 

Producto de 

presencia de 

fuerza laboral 

No mezclar, se colocarán recipientes y/o bolsas, a fin de 

depositar los residuos a lo largo de la jornada laboral. 

En caso de vidrio, almacenar en cajas y rotular. 

CACC 

En el caso de los 

vidrios y aluminio 

serán traslados a 
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DESECHOS DESCRIPCIÓN MANEJO 
CENTRO DE 

ACOPIO 

DISPOSICION 

FINAL 

vacíos y restos 

de comida 

centros de 

reciclaje local 

Restos de 

concreto de 

estructuras 

Producto de la 

demolición de 

las estructuras 

existentes 

Se recogerán y se dispondrán en recipiente o camiones a 

los sitios indicados, tomando en cuenta las 

consideraciones indicadas en las especificaciones 

ambientales del MOP. 

Dirección 

Regional más 

cercana del MOP 

en la ciudad de 

Panamá, de todos 

aquellos 

materiales que a 

juicio del ing. 

Residente del 

MOP sean 

reutilizables 

Dirección 

Regional más 

cercana del MOP 

en la ciudad de 

Panamá, de todos 

aquellos 

materiales que a 

juicio del ing. 

Residente del 

MOP sean 

reutilizables 

Restos de 

madera, bolsas 

plásticas o de 

papel, envases 

de pinturas, 

cajetas, 

láminas, 

zunchos 

plásticos, restos 

de tuberías u 

otros 

Desechos de 

materiales de 

construcción 

Se recogerán en tanques de 55 galones con bolsas 

negras y con tapas para disponer de forma temporal, 

para su traslado al sitio de disposición final. 

Las cajetas y cartones se colocarán en bolsas, que se 

trasladarán a un sitio de acopio temporalmente, de 

forma ordenada, protegida del agua, para luego insertar 

las mismas al mercado de reciclaje. 

Los envases de pinturas se manejarán de forma 

separada. Se colocarán en recipientes cerrados con tapas 

y rotulados para su disposición final, de acuerdo a las 

disposiciones establecidas en la hoja de seguridad del 

producto. 

CACC 

Los desechos en 

bolsas deberán ser 

trasladados al 

Relleno Sanitario 

de Cerro Patacón, 

una vez a la 

semana. 
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DESECHOS DESCRIPCIÓN MANEJO 
CENTRO DE 

ACOPIO 

DISPOSICION 

FINAL 

Tierra 

Material edáfico 

excedente de 

excavaciones, 

movimiento de 

tierra. 

El material edáfico será reutilizado en sitios donde se 

requiera, de no ser requerido se trasladará en camión a 

los sitios de disposición final autorizados 

Se espera un 

mínimo y el 

mismo será 

utilizado dentro 

del proyecto 

Sitios de 

disposición final 

autorizadas por el 

Ing. Residente del 

MOP 

 OPERACIÓN 

Pueden ser los mismos que en la fase de construcción, donde las actividades de mantenimiento son responsabilidad del Promotor. 

ABANDONO 

No se contempla 

Nota: CAAC (Centro de Acopio para el Consorcio Cabima; ver anexo 4).  Fuente: Grupo Consultor. 2022. 

 

b) Presentar en la tabla aportada en el sub punto 5.7.2 Líquidos, columna Manejo y Disposición, cuales son: 

i. Sitios de almacenamiento temporal 

ii. Sitios autorizados para confinar desechos de hidrocarburos y sus derivados 

R//. A continuación se presenta la tabla del sub punto 5.7.2. con la información solicitada: 

DESECHOS DESCRIPCIÓN MANEJO 
CENTRO DE 

ACOPIO 

DISPOSICION 

FINAL 

PLANIFICACIÓN 

No aplica en el ámbito del área de proyecto. 

CONSTRUCCIÓN 
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DESECHOS DESCRIPCIÓN MANEJO 
CENTRO DE 

ACOPIO 

DISPOSICION 

FINAL 

Hidrocarburos, 

aceites, 

solventes u 

otros 

productos. 

Podrá darse por el 

manejo 

inapropiado de 

hidrocarburos, 

aceites, solventes, 

o por derrames 

menores que 

pueden 

presentarse por 

fallas en el equipo 

y vehículos que 

utilice el 

contratista. 

En caso de material contaminado con 

hidrocarburos y sus derivados, deberá ser 

recolectado en recipientes adecuados de tipo 

metálico, para su almacenamiento temporal. 

CACC 

Se cuenta con los 

servicios de Slop & 

Oil Recovery, S.A y 

su empresa aliada 

Servicios 

Alternativos, S.A. 

para la recolección y 

transporte de 

desechos y residuos 

derivados de 

hidrocarburos. 

En caso de derrames de residuos de aceite 

lubricantes usados y emulsiones agua-aceite 

(pequeñas cantidades que se generen 

esporádicamente en el área de construcción), 

se deberá proceder inmediatamente a la 

limpieza del mismo, utilizando las 

respectivas herramientas para derrames. 

Aguas servidas 

Producto de 

presencia de 

fuerza laboral 

Disponer de baños móviles que serán 

limpiados periódicamente por parte del 

proveedor que brinda el servicio. 

Contratista del servicio, 

en sitios autorizados 

TECSAN 

TECSAN 

OPERACIÓN 

Pueden ser los mismos que en la fase de construcción, pero quizás de manera esporádica en la fase de mantenimiento de las obras 

proyectadas. 

ABANDONO 

No se contempla 

c) Nota: CAAC (Centro de Acopio para el Consorcio Cabima; ver anexo 4).  Fuente: Grupo Consultor. 2022. 
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d) Presentar en la tabla del sub punto 5.7.4 Peligrosos, columna Manejo y Disposición, lo siguiente: 

i. Lugar adecuado donde se dispondrán los recipientes herméticos y metálicos recolectados y bandejas 

colectoras. 

ii. Sitios autorizados para la disposición final. 

R//. A continuación, se presenta la tabla del sub punto 5.7.4., con la información solicitada: 

DESECHOS DESCRIPCIÓN MANEJO 
CENTRO DE 

ACOPIO 

DISPOSICION 

FINAL 

PLANIFICACIÓN 

No aplica en el ámbito del área de proyecto. 

CONSTRUCCIÓN 

Residuos de 

aceites, 

lubricantes 

usados y 

emulsiones 

agua-aceite. 

Pequeñas 

cantidades que se 

generen 

esporádicamente 

en el área de 

construcción 

Deberán ser recolectados en recipientes herméticos, 

los cuales se dispondrán en lugares adecuados para su 

posterior manejo. No mezclar con otros desechos. 

Almacenar en recipientes de paredes rígidas a prueba 

de fugas y rotulado que diga ACEITE USADO para su 

fácil identificación. 

Se realizará el manejo, acorde a las disposiciones de la 

Ley 6 de 2007. 
CACC. 

Se cuenta con los 

servicios de Slop & Oil 

Recovery, S.A y su 

empresa aliada 

Servicios Alternativos, 

S.A. para la recolección 

y transporte de desechos 

y residuos derivados de 

hidrocarburos. 

Envases de 

productos 

químicos 

peligrosos: 

Recipientes de 

solventes, pintura, 

aditivos, entre 

otros. 

Se recolectarán temporalmente sobre bandejas 

colectoras hasta su entrega. 

Desechos 

contaminados 

con derivados 

Botellas, trapos de 

limpieza, tierra 

contaminada, 

absorbentes, etc. 

Se recolectarán en recipientes metálicos hasta su 

disposición final. 
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DESECHOS DESCRIPCIÓN MANEJO 
CENTRO DE 

ACOPIO 

DISPOSICION 

FINAL 

de 

hidrocarburos 

Baterías 

usadas 

Baterías dadas de 

baja y otras 

baterías normales 

de las operaciones 

Almacenar en lugar seco y cubierto, bien ventilado. 

Verificar los cascos periódicamente para evitar fugas. 

Pavimento de 

hormigón 

asfáltico 

Restos de 

pavimento de 

hormigón asfáltico  

Se recogerán y se dispondrán en recipiente o camión 

directamente para su traslado a los sitios indicados, 

tomando en cuenta las especificaciones ambientales 

del MOP. 

Serán traslados 

a los sitios 

indicados por el 

promotor MOP 

Serán traslados a los 

sitios indicados por el 

promotor MOP 

Filtros de 

aceite usados 

Filtros de aceites 

extraídos de 

motores 

Evitar derrame de aceite residual en el filtro. 

Almacenar en envases o cilindros. No mezclar con 

otros residuos 

CACC 

Se cuenta con los 

servicios de Slop & Oil 

Recovery, S.A y su 

empresa aliada 

Servicios Alternativos, 

S.A. para la recolección 

y transporte de desechos 

y residuos derivados de 

hidrocarburos. 

OPERACIÓN 

Deben ser los mismos que la fase de construcción, donde las actividades de mantenimiento son responsabilidad del promotor 

ABANDONO 

No aplica en el ámbito del área de proyecto. 

Nota: CAAC (Centro de Acopio para el Consorcio Cabima; ver anexo 4).  Fuente: Grupo Consultor. 2022.  
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Nota: Indicar para cada sitio de disposición final, sus respectivas coordenadas de 

ubicación. 

R//. En el anexo 4, se presenta un plano que aporta las coordenadas, adicional información 

complementaria que sustenta el centro que albergara el acopio de los desechos a medida que se 

vayan generando. 

 

 

9. En la página 71, del EsIA, punto 5.8 Concordancia el Plan de Uso de Suelo, se indica: “La 

mayor parte del proyecto se efectuará a lo largo de la traza de la vía actual (servidumbre), 

salvo en algunos casos puntuales, como los intercambiadores viales, que requieren de una 

superficie de terreno que abarca más allá de la servidumbre existente y obliga al Promotor 

(MOP) a la adquisición de está para el desarrollo del proyecto, por lo que la obra vial 

proyectada estaría en similitud con el uso de suelo actual”. Por lo antes descrito se solicita: 

a) Aclarar a qué se refieren con la adquisición en casos puntuales de una 

superficie de terreno que abarca más allá de la servidumbre existente. 

R//. El concepto adquisición se utiliza para adquirir o comprar aquellas fincas o mejoras en 

propiedad privadas que resulten afectadas por la ejecución de un proyecto del Estado, con la 

finalidad, de poder pagarle las mejoras o metros cuadrados afectados, y así de esta manera poder 

hacer el traspaso a la Nación, en caso particular que nos ocupa, se atenderá de acuerdo a la 

Resolución No. 009-11 de 20 de enero de 2011. (Ver Anexo 5, Resolución No. 009-11 de 20 de 

enero de 2011). 

b) Se mantiene algún trámite de compra de fincas, de ser así, presentar 

evidencias. 

R//. Actualmente no se mantiene ningún trámite de compra de las posibles fincas afectadas, esto 

debido que se debe esperar la aprobación del diseño, por medio de autoridades competente, una 

vez aprobado el diseño, se procede a definir las afectaciones y el Ministerio de Obras, iniciará el 

proceso de adquisición de propiedad privada, de acuerdo con la Resolución No. 009-11 de 20 de 

enero de 2011, por la cual establece el procedimiento de pagos de afectaciones de propiedades 

por la ejecución de proyectos del Ministerio de Obras a nivel nacional. (Ver Anexo 5, Resolución 

No. 009-11 de 20 de enero de 2011). 

 

10. En la página 78, del EsIA, punto 6.6.2 Aguas Subterráneas, se indica: “... La ocurrencia de 

agua subterránea en el área del proyecto se basa en información referente al Mapa 

Hidrogeológico de Panamá, escala 1. 1, 000, 000, (1999) de ETESA, que toma como 

muestras pozos con profundidad promedio de 65 metros”. 

a) Presentar información más actualizada sobre lo antes mencionado. 

R//. Es poca la información actualizada sobre aguas subterráneas específicamente a lo largo y 

ancho de lo que es el alineamiento del proyecto. Sin embargo, a nivel general se tiene que de 

acuerdo con lo indicado en el mapa Hidrogeológico de Panamá en escala 1:1, 700,000 del Atlas 
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Ambiental de Panamá 2010 y coincidiendo con lo indicado por el Mapa Hidrogeológico a escala 

1:1, 000,000, de ETESA se presenta: 

1. Áreas con acuíferos locales (intergranulares o fisurados) de productividad limitada 

o poco significativa 

Permeabilidad baja 

1.1. Áreas con acuíferos locales continuos o discontinuos de productividad limitada 

(Q=3 – 5 m3/h) 

Acuíferos constituidos por depósitos marinos generalmente de naturaleza clástica, con secciones 

ocasionales de origen bioquímico (calizas). La granulometría predominante de estos materiales 

es del orden de limos y arcillas. En estas formaciones se encuentran intercalaciones de basaltos 

y andesitos. Se puede obtener cierta producción en pozos individuales. La calidad química de las 

aguas es variable. 

2. Acuíferos predominantemente fisurados (discontinuos) 

Permeabilidad variable 

2.1. Acuíferos moderadamente productivos limitada (Q=3 – 10 m3/h) 

Acuíferos locales restringidos a zonas fracturadas, conformados por una mezcla de rocas 

volcánicas fragmentarias, consolidadas y poco consolidadas, sobrepuestas a rocas ígneas 

consolidadas. Los pozos más productivos se localizan en las zonas fracturadas. La calidad 

química de las aguas es generalmente buena. 

Ahora bien, no se omite informar que el alineamiento tal cual como está plasmado, no afectara 

las aguas subterráneas a lo largo y ancho de lo que abarca el proyecto en cuestión. 

 

11. En las páginas 79 y 80 del EsIA, puntos 6.8. Antecedentes sobre la vulnerabilidad frente 

a amenazas naturales en el área, 6.9. Identificación de los sitios propensos a 

inundaciones y 6.10 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamientos, se 

hace una descripción general frente a las amenazas naturales presentes en el distrito de 

Panamá, sin embargo, no se indica si el área del proyecto presenta alguna vulnerabilidad. 

a) Aclarar, si el área del proyecto presenta algún grado de vulnerabilidad 

R//. Durante el reconocimiento de campo realizado por el grupo de consultores y a nivel 

específico de lo que abarca el proyecto, no se visualizaron sitios propensos a deslizamientos o 

posibles inundaciones en el área del proyecto. Adicional, en base al mapa de vulnerabilidad 

climática del Ministerio de Ambiente, el área del proyecto presenta un nivel de muy bajo a medio 

de vulnerabilidad, como se puede observar en la imagen siguiente. 
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Fig. 1. Mapa de vulnerabilidad. Fuente: Ministerio de Ambiente. 

 

12. En la página 105, acápite f. Identificación y formas de resolución de conflictos generados 

y potenciados por el proyecto, señalan: “…De darse en la comunidad algún tipo de 

conflicto con respecto a la ejecución del proyecto, se recomienda acogerse a los métodos de 

resolución de conflictos que, en la República de Panamá, están debidamente normados a 

través del Decreto Ley 5 de 8 de julio de 1999... “. Adicionalmente, en la página 140, Ficha 

No. 11, Medidas Propuestas, se menciona: “... Verificar que se desarrolle un procedimiento 

para la atención y manejo de quejas y reclamos por parte de los afectados”. Además, se 

indica: “En el caso de edificaciones que interfieran con el desarrollo de las obras, y a fin de 

evitar los posibles conflictos que se puedan presentar por la actividad de demolición o 

remoción de las mismas, se tendrá una continua comunicación con el (MOP) antes de llevar 

a cabo la demolición, identificando a sus propietarios y resolviendo cualquier detalle que 

pudiese suponer un posible conflicto en el futuro” 

a) Indicar cuál será el procedimiento a implementar para la atención y 

manejo de quejas y reclamos. 

R//. A continuación, lo solicitado: 
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Procedimientos para la atención y manejo de quejas y reclamos  

 

Objetivo 

Garantizar que las quejas, reclamos y sugerencias presentadas por la comunidad ante El 

Contratista,  se  desarrollen  dentro  de  un  orden  y  conforme  a  los  requisitos contractuales y 

legales para la ejecución del proyecto. 

 

Descripción metodológica 

Las quejas, reclamos, solicitudes de información, sugerencias, recomendaciones y cualquiera 

comunicación que la comunidad necesite trasmitir, se recibirán en las oficinas del contratista a 

través de las siguientes vías:  

 

Llamadas telefónicas: la población contará con un número telefónico que se incluirá incluido 

en la volante informativa, antes de iniciar las obras. Las personas podrán llamar y comunicar sus 

quejas o reclamos, se le tomará la queja, recibirá un código para el seguimiento a la queja y se 

atenderá la misma. 

 

Correo electrónico: en la volante informativa de igual manera se incluirá el correo electrónico 

de la empresa que recibirá la coordinación social, para la atención de la misma, se recibirá la 

queja, recibirá un código para el seguimiento a la queja y se atenderá la misma. 

 

En las visitas: se recibirán las quejas directamente en el proyecto a las zonas donde se realizan 

los trabajos, las atenderá al momento si cuenta con los recursos, de lo contrario, referirá a un 

idóneo de la empresa, de acuerdo a cada caso. En este caso la persona idónea será el encargado 

social.  

 

ESQUEMA DE ATENCIÓN DE QUEJAS Y / O RECLAMOS 
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ATENCIÓN DE QUEJAS Y RECLAMOS 

Recepción de las quejas, reclamos por la 

Comunidad 

Recepción de las quejas canalizadas  y/o 

solicitadas por el Promotor 

1.  Registro de la queja con PQRS 

2.  Análisis  de  la  información  de  la 

queja presentada 

3.  Comunicación  al  Supervisor  de la 

Obra 

4.  Reunión  e  Inspección  con  el 

responsable de atender la queja 

1.  Registro de la queja 

2.  Análisis  de  la  información  de la queja 

presentada 

3.  Reunión  e  Inspección  con  el 

responsable de atender la queja 

Requiere Medida 

Correctiva 

No requiere 

Medidas 

Requiere Medida 

Correctiva 

No requiere 

Medidas 

1.Se notifica al 

reclamante 

1.Se notifica al 

reclamante 

1.Se notifica al 

reclamante 

1.Se notifica al 

reclamante 

2.Se realiza la  

acción correctiva 

2.Se realiza el  

cierre de la queja 

2.Se realiza la  

acción correctiva 

2.Se realiza el  

cierre de queja 

3.Se realiza el  

cierre de la queja 
 

3.Se realiza el cierre 

de la queja 
 

 

El encargado social elaborará un informe final y cierre de la queja, que será integrado a un 

expediente junto con el formulario de recepción de quejas, que reposará en las oficinas 

principales del proyecto (Ver Anexo 6) 
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b) Presentar listado de las edificaciones y negocios a ser afectados e indicar si 

los dueños de las mismas, serán compensados o reubicados. 

R//. A continuación, lo solicitado: 

# Propietario/a Cédula Nombre del negocio 

1 Digsia Meléndez 4-125-2447 Frutas y Legumbres Digsia 

2 Luis Moisés Escobar 8-760-2076 Barbería Bless 

3 Thays Stefanny Valdés Ortega 8-832-2086 Barbería Calito Style 

4 Jefry Imanol Escobar Díaz 8-992-786 Mostrador 

5 Dionicio Morales 4-727-145 Frutería Thais 

6 Antonia Solís de Santoya 9-122-2 Frutería y Carnes Belen 

7 Dayan Santoya 8-751-1930 Barbería Judy 

8 Dayra Santoya 8-840-319 Sala de Belleza Dayra Belen 

9 Erika María Cruz Alandete 8-510-926 Barbería New Family 

10 Digsia Gutiérrez 8-839-928 Frutas y Legumbres Leanneth 

11 
Manuel Serafin Largacha 

Serrano 
8-731-2227 Barbería Black House 

12 Isadelis Núñez 8-736-1245 Abarrotería Clemen 

13 Walter Herrera Ariza 8-430-974 Barbería New York Esthali 

14 Teodoro Rodríguez 8-279-539 Frutas y Legumbres Rodríguez 

15 José Ng 8-794-1531 Tinaquero de Plazas 

16 Eyvin Valdés 8-719-1170 Venta de Mariscos Foncho 

17 Cherry Juliach 8-817-2059 Peluquería, Glam, Bout., Refres. 

18 Transerca, S.A.  Piquera de taxis (Letrina y pavimento) 

19 Enilda Montilla 6-41-2550 Fonda Don Bosco 

20 Ricardo Jaén 8-279-631 Estructura mixta 

21 Young Guan Wen Wing y otros N-17-444 Estructura techada 

22 José Vidal Arcia Poveda 6-42-475 Zapatería la Unión 

23 Leys Lasso 8-895-1108 Multiservicios y Ventas Camila 

24 Carlos Alberto Saa Ochoa 10-9-716 De Calidad 

25 Hilda Elizabeth Barrios Canto 8-226-1465 Tattoo 

26 Yeraldine Miranda 8-850-78 Sala de Belleza 

27 Yeritza Díaz 8-778-711 Fonda Judith 

28 Filemón Gutiérrez 2-162-1102 Estructura 

29 Mileydis Itzel González 8-957-1238 Sabor del Norte 

30 Irving Javier Aguilar Urrutia 8-942-1163 Estructura 

31 Fahnor Alfredo Viafara Castillo 8-1017-21 Barbería Máxima Bless 

32 Steffany Meriveth Evila Barrios 8-848-1637 
Accesorios folclóricos y muchos más 

"Rosita" 

33 Alexander Evila Barrios 8-822-1631 Estructura de metal y bloques 
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En relación  si los dueños de  las edificaciones y negocios a ser afectados, serán compensados o 

reubicados, cabe indicarle que dichas estructuras se encuentra dentro de la  servidumbre vial de 

la carretera Vía Boyd Roosevelt (Transístmica) y según el ordenamiento legal señala  que no 

aplica compensación económica a las estructuras sino la aplicación de la Resolución de Mero 

Obedecimiento N° 002–11 de 5 de enero de 2011, en la que se resolvió entre otras 

cosas, ordenar la remoción inmediata de todos aquellas estructuras y anuncios publicitarios 

ubicados dentro de las servidumbres viales y pluviales a nivel nacional (Anexo 7). 

 

 

13. En la página 115, punto 9.1. Análisis de la situación ambiental previa (línea base) en 

transformación del ambiente esperadas, para el componente FAUNA, en la descripción 

de la línea base se indica: “presencia estable de aves y reptiles”, sin embargo, en las 

TRANSFORMACIONES ESPERADAS, señalan: “Por las actividades de construcción y 

presencia humana”. 

a) Indicar cuáles serán las transformaciones esperadas para este componente. 

R//. A continuación, lo solicitado: 

COMPONENTE 

AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN 

DE LÍNEA BASE 
TRANSFORMACIONES ESPERADAS 

Fauna 
Presencia estable 

de aves y reptiles. 

Es de esperarse que las actividades del 

proyecto, ocasionadas por la operación de 

maquinaria, equipos y vehículos, por la 

presencia humana laboral y por el ruido 

generado, provoque un desplazamiento de 

algunas especies de fauna hacia sitios aledaños 

por si solas o mediante el rescate y reubicación 

por parte de los profesionales idóneos.  

 

14. En las páginas 117 a la 120 del EsIA, Tabla 28. Identificación de las principales acciones o 

actividades del proyecto, se enlistan las principales acciones/actividades para las fases de 

construcción y operación del proyecto, sin embargo, en comparación con las actividades 

descritas en el punto 5.4.2. Construcción/ejecución, se evidencia que en tabla 28., no se 

incluyen en su totalidad las actividades contempladas producto de la ejecución de la obra. 

Por esta razón se deberá: 

 

a) Presentar Tabla 28. IDENTIFICACIÓN DE LAS PRINCIPALES ACCIONES O 

ACTIVIDADES DEL PROYECTO actualizada, en la que se incluyan todas las 

acciones/actividades faltantes en la fase de construcción: 

 Plazoleta 

 Demolición, remoción y construcción de 4 carriles de bahías/casetas 

 Demolición y remoción de 2 puentes peatonales en la entrada La Cabima y 

ciudad bolívar. 

 Construcción de 2 puentes peatonales Est. 0k + 180.00 y entrada Ciudad 

Bolívar. 
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R//. A continuación, lo solicitado: 

TABLA 28. Identificación de las principales acciones o actividades del proyecto 

FASE / ETAPA PRINCIPALES ACCIONES / ACTIVIDADES 

PREPARACIÓN 

DEL SITIO 
 Levantamiento topográfico (trazado / marcado) 

CONSTRUCCIÓN 
(descripción de los 

trabajos generales a 

realizar) 

TRAMO: (VÍA PRINCIPAL LA CABIMA, HASTA LA 

INTERSECCIÓN CON LA VÍA MARÍA HENRÍQUEZ 

 Movimiento de tierras (excavación no clasificada, relleno y limpieza 

y conformación de cauce) 

 Drenajes pluviales (tubería, cajones pluviales y zampeados) 

 Escarificación y conformación de calzada existente (perfilación de la 

calzada) 

 Pavimentos (subbase, capabase, riego de imprimación y carpeta de 

hormigón asfáltico) 

 Obras complementarias (construcción de aceras, cunetas e instalación 

de malla de ciclón, iluminación pública, etc.) 

 Señalamiento para control de tránsito (vertical, horizontal, semáforos 

en intersecciones A y B, iluminación) 

TRAMO: VÍA PRINCIPAL LA CABIMA (CALLE 

TRANSVERSAL) HACIA LA CALLE MARÍA HENRÍQUEZ 

 Pavimentos (capa base, material selecto, carpeta de hormigón 

asfáltico) 

 Drenajes (cunetas llaneras) 

 Aceras peatonales 

 Señalización (vertical y horizontal) 

TRAMO: CARRETERA TRANSÍSTMICA (REHABILITACIÓN Y 

ENSANCHE) 

 Limpieza y Desraigue (tala de árboles) 

 Movimientos de tierras (excavación no clasificada (corte y relleno) y 

rellenos 

 Drenajes pluviales (tuberías, zampeados) 

 Escarificación y conformación de calzada existente (perfilación de la 

calzada) 

 Pavimentos (material selecto o subbase, capabase, riego de 

imprimación, carpeta de hormigón asfáltico y pavimento de hormigón 

losa 650 flexión). 

 Cordones, cunetas, aceras y otros (cunetas trapezoidales, llaneras, 

cordón cuneta, sumideros, tragantes y limpieza de cunetas, cámaras y 

cajones) 

 Obras complementarias (parada de buses y accesos a viviendas) 

 Señalamiento para control del tránsito (vertical, horizontal y postes de 

kilometrajes) 
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FASE / ETAPA PRINCIPALES ACCIONES / ACTIVIDADES 

 Puentes peatonales (Cabima y Ciudad Bolívar) (Demolición / 

Remoción y Construcción) 

TRAMO: VÍA PRINCIPAL CALLE MARÍA HENRÍQUEZ 

(REHABILITACIÓN Y ENSANCHE) 

 Pavimentos (capa base, material selecto, carpeta de hormigón 

asfáltico y sobrecarpeta de hormigón asfáltico) 

 Perfilado de carpeta asfáltica 

 Cordón cunetas, acera peatonal 

 Señalización (vertical y horizontal) 

CALLES CIUDAD BOLÍVAR Y CALLE A ESCUELA CABIMA 

 Drenajes pluviales (limpieza de cunetas y cajones) 

 Escarificación y conformación de calzada existente (perfilación de la 

calzada) 

 Pavimentos (material selecto, capabase, riego de imprimación, 

carpeta de hormigón asfáltico y pavimento de hormigón losa 650 

flexión) 

 Cordón, cunetas y aceras (construcción de aceras y cordón cuneta) 

 Señalamiento para control de tránsito (vertical y horizontal) 

 Obras complementarias (parada de buses) 

PASO VEHICULAR A DESNIVEL (TIPO TROMPETA Y 

HERRADURA) 

 Limpieza y Desraigue (tala de árboles) 

 Accesos a puente (muro de tierra armada, excavación estructural, 

relleno estructural) 

 Pavimento (cemento portland) 

 Construcción de Puente (fundaciones, hincado de pilotes, zapatas, 

columnas, apoyo de viga, estribos, vigas prefabricadas de concreto, 

viga losa 90, barreras new jersey (puente), juntas de expansión, 

zampeados protección de taludes (hidrosiembra), etc. 

 Obras complementaria (instalación de drenajes y barreras new jersey 

(rampa), reductores de velocidad, construcción de rotonda, 

iluminación, etc.) 

 Remociones (caseta de parada de buses, cerca de alambre de ciclón y 

otras estructuras similares) 

 Señalización (vertical y horizontal) 

 Vías de acceso (rampas) 

 Marginales de los intercambiadores viales (cordón cuneta, pavimento 

de cemento portland, drenaje cerrado) 

REHABILITACIÓN DE PUENTE VEHICULAR SOBRE QDA. LA 

CABIMA 

 Limpieza y pintura general  

 Construcción de losas de acceso de hormigón  

 Reparación o reemplazo de los apoyos de vigas 
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FASE / ETAPA PRINCIPALES ACCIONES / ACTIVIDADES 

 Rehabilitación de superficie de desgaste de la losa del puente 

(colocación de una micro carpeta de polímero compuesto) 

 Construcción de canales pavimentadas 

 Instalación de junta de expansión (DREY MEX T-50) 

 Instalación de defensa metálica tipo Flex-Beam 

PUENTE PEATONAL SOBRE LA QDA. LA CABIMA 

(ADECUACIONES PARA UNA ACERA PEATONAL CON SUS 

ESTRIBOS) 

 Losa de hormigón de 2.50 m de ancho con adecuaciones para (estribos 

independientes a las estructuras del puente vehicular existente) 

 Excavaciones para estructuras 

 Instalación de una barandal peatonal 

 Construcción de estribos de concreto reforzado o vigas 

 Instalación de las juntas de expansión 

 Pintura general 

 Señalización (vertical y horizontal) 

PLAZOLETA 

DEMOLICIÓN, REMOCIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 4 

CARRILES DE BAHÍAS/CASETAS 

DEMOLICIÓN Y REMOCIÓN DE 2 PUENTES PEATONALES EN 

LA ENTRADA LA CABIMA Y CIUDAD BOLÍVAR. 

CONSTRUCCIÓN DE 2 PUENTES PEATONALES EST. 0K + 

180.00 Y ENTRADA CIUDAD BOLÍVAR  

OPERACIÓN 
 Circulación vehicular y uso de las obras complementarias 

 Mantenimiento rutinario y periódico  

 

15. En la página 121, Tabla 29. Matriz de valoración cuantitativa de impactos — Fase de 

Construcción, los valores en la columna correspondientes a la Importancia Ambiental (IMP) 

para los impactos con código: A2, A3, SU-2, SE-3, SE-3, SE-5, no son correctos. Siendo así, 

le solicitamos: 

a) Presentar la tabla 29, que incluya los impactos descritos con los valores (IMP) 

corregidos 

R//. A continuación, presentamos la tabla corregida: 

 

TABLA 29. Matriz de valoración cuantitativa de impactos _ Fase de Construcción 

Impacto 

Código 

Criterios de Valoración 
IMP Clasificación 

N I EX MO PE RV SI AC EF PR MC 

A-1 (-) 4 2 2 2 2 0 1 4 1 1 29 Moderado (M) 

A-2 (-) 4 2 2 2 2 0 1 4 1 1 29 Moderado (M) 

A-3 (-) 2 2 2 2 2 0 1 4 1 1 23 Irrelevante (I) 

Su-1 (-) 2 2 2 2 2 0 1 4 1 2 24 Irrelevante (I) 
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Impacto 

Código 

Criterios de Valoración 
IMP Clasificación 

N I EX MO PE RV SI AC EF PR MC 

Su-2 (-) 2 4 2 2 1 0 1 4 4 4 33 Moderado (M) 

Su-3 (-) 2 2 2 2 2 0 1 4 1 2 24 Irrelevante (I) 

H2O-1 (-) 4 2 2 2 2 0 1 4 1 2 30 Moderado (M) 

Vg-1 (-) 4 2 2 2 2 0 1 4 1 2 30 Moderado (M) 

F-1 (-) 2 2 2 2 2 0 1 4 1 1 23 Irrelevante (I) 

SE-1 (-) 4 4 2 2 2 0 1 4 1 2 42 Moderado (M) 

SE-2 (-) 4 4 2 2 2 0 1 4 1 2 42 Moderado (M) 

SE-3 (-) 4 2 4 2 1 0 1 4 1 1 30 Moderado (M) 

SE-4 (+) 4 2 4 2 2 2 1 4 1 2 34 Moderado (M) 

SE-5 (+/-) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 

E-1 (+) 4 4 4 2 2 2 1 4 1 2 46 Moderado (M) 

P-1 (-) 2 2 2 2 2 0 1 4 1 1 23 Irrelevante (I) 

 

 

 

 

Leyenda 

N   =  Naturaleza  MO =  Momento 
Escala 

Clasificación del 

impacto 

I    =  Intensidad AC =   Acumulación 13 - 25 Irrelevante (I) 

EX  =  Extensión PR = Periodicidad 26 -50 Moderado (M) 

SI   =  Sinergia RV =  Reversibilidad 51 - 75 Alto (A) 

PE  =  Persistencia MC =  Recuperabilidad 76 -100 Muy Alto (MA) 

EF  =  Efecto 
IMP =  Importancia 

Ambiental 

 

 

16. En la página 143, Tabla 35. Cronograma de Ejecución, se presenta el cronograma por un 

periodo de 12 meses, sin embargo, en la página 5 del EsIA, se indica: “… El plazo de 

ejecución de la obra es de 900 días calendario”. Por lo antes indicado, se requiere: 

a) Presentar el cronograma de ejecución, acorde al tiempo de duración del 

proyecto. 

R//. A continuación, lo solicitado: 
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 TABLA 35. Cronograma de ejecución. 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

CONSTRUCCIÓN 

MESES 

1
 

2
 

3
 

4
 

5
 

6
 

7
 

8
 

9
 

1
0
 

1
1
 

1
2
 

1
3
 

1
4
 

1
5
 

1
6
 

1
7
 

1
8
 

1
9
 

2
0
 

2
1
 

2
2
 

2
3
 

2
4
 

2
5
 

2
6
 

2
7
 

2
8
 

2
9
 

3
0
 

Manejo y control del ruido                                

Control de partículas y gases                                

Control de erosión                               

Protección del suelo                               

Protección de calidad del agua                               

Control de flora                               

Manejo de fauna silvestre                               

Manejo de residuos sólidos y 

líquidos  
                              

Control del flujo vehicular y 

peatonal 
                              

Recuperación de las áreas 

intervenidas 
                              

Protección del componente 

social  
                              

Prevención y control del riesgo 
laboral                                

Prevención y control de derrame 
de hidrocarburos                               

Prevención de accidentes por 
tránsito                                

Monitoreo de calidad de agua                                
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

CONSTRUCCIÓN 

MESES 

1
 

2
 

3
 

4
 

5
 

6
 

7
 

8
 

9
 

1
0
 

1
1
 

1
2
 

1
3
 

1
4
 

1
5
 

1
6
 

1
7
 

1
8
 

1
9
 

2
0
 

2
1
 

2
2
 

2
3
 

2
4
 

2
5
 

2
6
 

2
7
 

2
8
 

2
9
 

3
0
 

Monitoreo del ruido ambiental                               

Monitoreo de fuentes fijas                               
Monitoreo de aire ambiente 
(PM10) 

                              

PLAN DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

                              

PLAN DE CONTINGENCIAS                               
PLAN DE EDUCACION 
AMBIENTAL 

                              

Nota: El proyecto no contempla mantenimiento.
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17. En la página 165, del EsIA, en el listado de Riesgos identificados que deben ser 

considerados en el Plan de Contingencia, señalan, que producto del análisis de riesgos 

se determinaron los siguientes riesgos: Accidentes laborales. Accidentes de tránsito, 

Derrumbes e inestabilidad de suelos. Derrame de hidrocarburos e incendios, fugas, 

explosiones; no obstante, en el cuadro con los tipos de riesgos para la fase de 

construcción y operación del proyecto (pág. 147), se incluye: eventos naturales como 

inundaciones. tormentas eléctricas. deslizamientos, etc. Por otro lado, en la página 116, 

del EsIA, Tabla 27. Componentes e Impactos generados por el proyecto, señalan 

como uno de los impactos, en el componente social “Incremento en la probabilidad de 

accidentes viales y ocupacionales”. Por lo tanto, se requiere: 

a) Aclarar por qué este riesgo “Incremento en la probabilidad de accidentes viales 

y ocupacionales” es considerado un impacto. 

R//. Queremos aclarar que por error o equivocación lo identificamos como un impacto, 

cuando en efecto el mismo no es un impacto. Por lo tanto, presentamos a continuación, 

corregido el punto 9.2.  Identificación de los impactos ambientales específicos, su 

carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, 

extensión del área, duración y reversibilidad, entre otros 

La identificación de los impactos se basó en las actividades relacionadas con la construcción 

y operación del proyecto. Así mismo, se identificó para cada una de las actividades o acciones 

que pueden conducir a un cambio de un factor ambiental cuando la actividad se desarrolle. 

 Componentes ambientales e impactos ambientales afectados 

De acuerdo con la información colectada durante el levantamiento de la línea base para los 

diferentes componentes abióticos, bióticos, socioeconómicos y antrópico representados en el 

área de influencia del proyecto, se han identificado impactos ambientales (eventos que ponen 

de manifiesto la ocurrencia de un efecto). Este análisis realizado se sintetiza en la tabla 27. 

TABLA 27. Componentes e Impactos generados por el proyecto 

Componente 

Ambiental 
Código Impactos generados 

Aire 

A-1 Incremento de material particulado (polvo) 

A-2 Incremento del nivel de presión sonora (ruido) 

A-3 Alteración de la calidad del aire por emisiones gaseosas 

Suelo 

Su-1 Disminución de la estabilidad de suelo (compactación) 

Su-2 Alteración del recurso suelo (por derrames) 

Su-3 Incremento de procesos erosivos 

Agua H2O-1 Alteración de la calidad del agua superficial 

Flora Vg-1 Eliminación de la cobertura vegetal 

Fauna F-1 Alteración y/o migración de especies de fauna 

Social 
S-1 Afectación a la movilidad peatonal y vehicular 

S-2 Afectación a utilidades públicas y privadas 
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Componente 

Ambiental 
Código Impactos generados 

S-3 Incremento de desechos (sólidos y líquidos) 

S-4 Aumento de opciones de empleo 

S-5 Mejoras de las condiciones de la vía 

Económico E-1 
Implementación del consumo local (demanda de bienes 

y servicios). 

Perceptual P-1 Modificación del entorno (calidad visual) 

 

 Identificación de las principales acciones generadas por el proyecto 

A través del proceso de evaluación, se han determinado las principales acciones o actividades 

de acuerdo a los trabajos a realizar por tramo, que podrían ocasionar posibles impactos 

negativos sobre los factores abióticos, bióticos, sociales, económicos y antrópicos. 

Dichas acciones o actividades son determinadas como principales, al considerar una o más 

de sus características impactantes, las que pueden o no actuar en forma conjunta, tales como: 

– La intensidad del impacto que generan 

– El número de factores ambientales que podrían afectar 

– La magnitud de los impactos que podrían ocasionar 

De acuerdo a los criterios antes mencionados, se han identificado en la siguiente tabla, las 

principales actividades o acciones del proyecto, que se consideran como relevantes en el 

desarrollo del mismo. 

 

TABLA 28. Identificación de las principales acciones o actividades del proyecto 

FASE / ETAPA PRINCIPALES ACCIONES / ACTIVIDADES 

PREPARACIÓN 

DEL SITIO 
 Levantamiento topográfico (trazado / marcado) 

CONSTRUCCIÓN 
(descripción de los 

trabajos generales a 

realizar) 

TRAMO: (VÍA PRINCIPAL LA CABIMA, HASTA LA 

INTERSECCIÓN CON LA VÍA MARÍA HENRÍQUEZ 

 Movimiento de tierras (excavación no clasificada, relleno y 

limpieza y conformación de cauce) 

 Drenajes pluviales (tubería, cajones pluviales y zampeados) 

 Escarificación y conformación de calzada existente (perfilación 

de la calzada) 

 Pavimentos (subbase, capabase, riego de imprimación y carpeta 

de hormigón asfáltico) 

 Obras complementarias (construcción de aceras, cunetas e 

instalación de malla de ciclón, iluminación pública, etc.) 

 Señalamiento para control de tránsito (vertical, horizontal, 

semáforos en intersecciones A y B, iluminación) 
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FASE / ETAPA PRINCIPALES ACCIONES / ACTIVIDADES 

TRAMO: VÍA PRINCIPAL LA CABIMA (CALLE 

TRANSVERSAL) HACIA LA CALLE MARÍA HENRÍQUEZ 

 Pavimentos (capa base, material selecto, carpeta de hormigón 

asfáltico) 

 Drenajes (cunetas llaneras) 

 Aceras peatonales 

 Señalización (vertical y horizontal) 

TRAMO: CARRETERA TRANSÍSTMICA 

(REHABILITACIÓN Y ENSANCHE) 

 Limpieza y Desraigue (tala de árboles) 

 Movimientos de tierras (excavación no clasificada (corte y 

relleno) y rellenos 

 Drenajes pluviales (tuberías, zampeados) 

 Escarificación y conformación de calzada existente (perfilación 

de la calzada) 

 Pavimentos (material selecto o subbase, capabase, riego de 

imprimación, carpeta de hormigón asfáltico y pavimento de 

hormigón losa 650 flexión). 

 Cordones, cunetas, aceras y otros (cunetas trapezoidales, 

llaneras, cordón cuneta, sumideros, tragantes y limpieza de 

cunetas, cámaras y cajones) 

 Obras complementarias (parada de buses y accesos a viviendas) 

 Señalamiento para control del tránsito (vertical, horizontal y 

postes de kilometrajes) 

 Puentes peatonales (Cabima y Ciudad Bolívar) (Demolición / 

Remoción y Construcción) 

TRAMO: VÍA PRINCIPAL CALLE MARÍA HENRÍQUEZ 

(REHABILITACIÓN Y ENSANCHE) 

 Pavimentos (capa base, material selecto, carpeta de hormigón 

asfáltico y sobrecarpeta de hormigón asfáltico) 

 Perfilado de carpeta asfáltica 

 Cordón cunetas, acera peatonal 

 Señalización (vertical y horizontal) 

CALLES CIUDAD BOLÍVAR Y CALLE A ESCUELA 

CABIMA 

 Drenajes pluviales (limpieza de cunetas y cajones) 

 Escarificación y conformación de calzada existente (perfilación 

de la calzada) 

 Pavimentos (material selecto, capabase, riego de imprimación, 

carpeta de hormigón asfáltico y pavimento de hormigón losa 

650 flexión) 
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FASE / ETAPA PRINCIPALES ACCIONES / ACTIVIDADES 

 Cordón, cunetas y aceras (construcción de aceras y cordón 

cuneta) 

 Señalamiento para control de tránsito (vertical y horizontal) 

 Obras complementarias (parada de buses) 

PASO VEHICULAR A DESNIVEL (TIPO TROMPETA Y 

HERRADURA) 

 Limpieza y Desraigue (tala de árboles) 

 Accesos a puente (muro de tierra armada, excavación 

estructural, relleno estructural) 

 Pavimento (cemento portland) 

 Construcción de Puente (fundaciones, hincado de pilotes, 

zapatas, columnas, apoyo de viga, estribos, vigas prefabricadas 

de concreto, viga losa 90, barreras new jersey (puente), juntas 

de expansión, zampeados protección de taludes (hidrosiembra), 

etc. 

 Obras complementaria (instalación de drenajes y barreras new 

jersey (rampa), reductores de velocidad, construcción de 

rotonda, iluminación, etc.) 

 Remociones (caseta de parada de buses, cerca de alambre de 

ciclón y otras estructuras similares) 

 Señalización (vertical y horizontal) 

 Vías de acceso (rampas) 

 Marginales de los intercambiadores viales (cordón cuneta, 

pavimento de cemento portland, drenaje cerrado) 

REHABILITACIÓN DE PUENTE VEHICULAR SOBRE 

QDA. LA CABIMA 

 Limpieza y pintura general  

 Construcción de losas de acceso de hormigón  

 Reparación o reemplazo de los apoyos de vigas 

 Rehabilitación de superficie de desgaste de la losa del puente 

(colocación de una micro carpeta de polímero compuesto) 

 Construcción de canales pavimentadas 

 Instalación de junta de expansión (DREY MEX T-50) 

 Instalación de defensa metálica tipo Flex-Beam 

PUENTE PEATONAL SOBRE LA QDA. LA CABIMA 

(ADECUACIONES PARA UNA ACERA PEATONAL CON 

SUS ESTRIBOS) 

 Losa de hormigón de 2.50 m de ancho con adecuaciones para 

(estribos independientes a las estructuras del puente vehicular 

existente) 

 Excavaciones para estructuras 

 Instalación de una barandal peatonal 
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FASE / ETAPA PRINCIPALES ACCIONES / ACTIVIDADES 

 Construcción de estribos de concreto reforzado o vigas 

 Instalación de las juntas de expansión 

 Pintura general 

 Señalización (vertical y horizontal) 

PLAZOLETA 

DEMOLICIÓN, REMOCIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 4 

CARRILES DE BAHÍAS/CASETAS 

DEMOLICIÓN Y REMOCIÓN DE 2 PUENTES 

PEATONALES EN LA ENTRADA LA CABIMA Y CIUDAD 

BOLÍVAR. 

CONSTRUCCIÓN DE 2 PUENTES PEATONALES EST. 0K + 

180.00 Y ENTRADA CIUDAD BOLÍVAR  

OPERACIÓN 
 Circulación vehicular y uso de las obras complementarias 

 Mantenimiento rutinario y periódico  

 

 Matriz de valoración de impactos 

El método de calificación empleado para la matriz consistió en asignar valores, en una escala 

relativa, a todos los atributos del impacto analizado para cada una de las interrelaciones 

actividad del proyecto - efecto ambiental.  

Para la asignación de valores a cada uno de los impactos, según su atributo, se empleó la 

información proveniente de los estudios de línea base y las observaciones, sugerencias y 

recomendaciones provenientes del proceso de consulta pública.  

Las tablas 29 y 30, contienen las matrices de valoración cuantitativa con los valores asignados 

y el puntaje final otorgado a todos los impactos que pueden ocurrir durante las interacciones 

de los componentes ambientales y sociales con las actividades del proyecto durante las fases 

de construcción y operación.  

A efectos de visualizar estas características cuantitativas y cualitativas del impacto analizado 

en la matriz de interacciones, se estableció un rango de valores y se asignó un color a cada 

uno de estos. Los resultados de este proceso de calificación se reflejan en la matriz de 

evaluación de impactos para la fase de construcción y de operación que se presenta en la tabla 

31. 

 

TABLA 29. Matriz de valoración cuantitativa de impactos _ Fase de Construcción 

Impacto 

Código 

Criterios de Valoración 
IMP Clasificación 

N I EX MO PE RV SI AC EF PR MC 

A-1 (-) 4 2 2 2 2 0 1 4 1 1 29 Moderado (M) 

A-2 (-) 4 2 2 2 2 0 1 4 1 1 29 Moderado (M) 

A-3 (-) 2 2 2 2 2 0 1 4 1 1 23 Irrelevante (I) 

Su-1 (-) 2 2 2 2 2 0 1 4 1 2 24 Irrelevante (I) 

Su-2 (-) 2 4 2 2 1 0 1 4 4 4 33 Moderado (M) 
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Impacto 

Código 

Criterios de Valoración 
IMP Clasificación 

N I EX MO PE RV SI AC EF PR MC 

Su-3 (-) 2 2 2 2 2 0 1 4 1 2 24 Irrelevante (I) 

H2O-1 (-) 4 2 2 2 2 0 1 4 1 2 30 Moderado (M) 

Vg-1 (-) 4 2 2 2 2 0 1 4 1 2 30 Moderado (M) 

F-1 (-) 2 2 2 2 2 0 1 4 1 1 23 Irrelevante (I) 

SE-1 (-) 4 4 2 2 2 0 1 4 1 2 42 Moderado (M) 

SE-2 (-) 4 4 2 2 2 0 1 4 1 2 42 Moderado (M) 

SE-3 (-) 4 2 4 2 1 0 1 4 1 1 30 Moderado (M) 

SE-4 (+) 4 2 4 2 2 2 1 4 1 2 34 Moderado (M) 

SE-5 (+/-) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 

E-1 (+) 4 4 4 2 2 2 1 4 1 2 46 Moderado (M) 

P-1 (-) 2 2 2 2 2 0 1 4 1 1 23 Irrelevante (I) 

Leyenda 

N   =  Naturaleza  MO =  Momento 
Escala 

Clasificación del 

impacto 

I    =  Intensidad AC =   Acumulación 13 - 25 Irrelevante (I) 

EX  =  Extensión PR = Periodicidad 26 -50 Moderado (M) 

SI   =  Sinergia RV =  Reversibilidad 51 - 75 Alto (A) 

PE  =  Persistencia MC =  Recuperabilidad 76 -100 Muy Alto (MA) 

EF  =  Efecto 
IMP =  Importancia 

Ambiental 

 

TABLA 30. Matriz de valoración cuantitativa de impactos  Etapa de Operación 

Impacto 

Código 

Criterios de Valoración 
IMP Clasificación 

N I EX MO PE RV SI AC EF PR MC 

A-1 (-) 1 2 2 1 1 0 1 4 1 1 18 Irrelevante (I) 

A-2 (-) 1 2 2 1 1 0 1 4 1 1 18 Irrelevante (I) 

A-3 (-) 1 2 2 1 1 0 1 4 1 1 18 Irrelevante (I) 

Su-1 (+/-) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 

Su-2 (-) 2 2 4 1 1 0 1 4 1 1 23 Irrelevante (I) 

Su-3 (+/-) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 

H2O-1 (-) 1 1 2 1 1 0 1 4 1 1 16  Irrelevante (I) 

Vg-1 (+/-) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 

F-1 (+/-) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 

SE-1 (+/-) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 

SE-2 (+/-) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 

SE-3 (-) 4 2 4 2 1 0 1 4 1 1 30 Moderado (M) 

SE-4 (+) 4 2 4 2 2 2 1 4 1 2 34 Moderado (M) 

SE-5 (+) 4 4 4 2 2 2 1 4 1 2 46 Moderado (M) 

E-1 (+) 4 4 4 2 2 2 1 4 1 2 46 Moderado (M) 
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Impacto 

Código 

Criterios de Valoración 
IMP Clasificación 

N I EX MO PE RV SI AC EF PR MC 

P-1 (+/-) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NEUTRO 

 

Leyenda 

N   =  Naturaleza  MO =  Momento 
Escala 

Clasificación del 

impacto 

I    =  Intensidad AC =   Acumulación 13 - 25 Irrelevante (I) 

EX  =  Extensión PR = Periodicidad 26 -50 Moderado (M) 

SI   =  Sinergia RV =  Reversibilidad 51 - 75 Alto (A) 

PE  =  Persistencia MC =  Recuperabilidad 76 -100 Muy Alto (MA) 

EF  =  Efecto 
IMP =  Importancia 

Ambiental 

 

 Jerarquización de impactos – componentes afectados 

En resumen, para la fase de construcción el 81% del total de los impactos identificados (16) 

fueron negativos (13); de éstos el 31% resultó con significancia irrelevantes, y el 50% con 

moderada significancia. Dentro de los impactos con significancia moderada, se identificaron 

dos (2) impactos calificado como positivo dando un 12% y finalmente, el 6% fue catalogado 

como neutro. Para la fase de operación, el 38% de los impactos identificados (6) se 

catalogaron como negativos, de éstos el 31% de estos impactos negativos calificados con una 

significancia irrelevante y un 19% de moderada significancia. Mientras que un 6% de los 

impactos resulto como positivo, con significancia moderada. Cabe mencionar, que en la fase 

de operación el 44% (7) del total de los impactos resultaron neutros. Los resultados de este 

proceso de calificación se reflejan en la matriz de evaluación de impactos para la fase de 

construcción y de operación que se presenta en la TABLA 31. 

 

TABLA 31. Matriz de Evaluación de Impactos Generados por el Proyecto. 

Fase de Construcción y Operación 

Impactos Código Construcción Operación 

Incremento de material particulado (polvo) A-1 (-29) M (-18) I 

Incremento del nivel de presión sonora (ruido) A-2 (-29) M (-18) I 

Alteración de la calidad del aire por emisiones 

gaseosas 
A-3 (-23) I (-18) I 

Disminución de la estabilidad de suelo 

(compactación) 
Su-1 (-24) I (+/-) (+/-) 

Alteración de la calidad del suelo (por 

derrames) 
Su-2 (-33) M (-23) I 

Incremento de procesos erosivos Su-3 (-24) I (+/-) (+/-) 

Alteración de la calidad de agua superficial H2O-1 (-30) M (-16) I 

Eliminación de la cobertura vegetal Vg-1 (-30) M (+/-) (+/-) 

Alteración y/o migración de especies de fauna F-1 (-23) I (+/-) (+/-) 
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Impactos Código Construcción Operación 

Afectación a la movilidad peatonal y vehicular SE-1 (-42) M (+/-) (+/-) 

Afectación a utilidades públicas y privadas SE-2 (-42) M (+/-) (+/-) 

Incremento de desechos (sólidos y líquidos) SE-3 (-30) M (-30) M 

Aumento de opciones de empleo SE-4 (+34) M (+34) M 

Mejoras de las condiciones de la vía SE-5 (+/-) (+/-) (+46) M 

Implementación del consumo local (demanda 

de bienes y servicios). 
E-1 (+46) M (+46) M 

Modificación del entorno (calidad visual) P-1 (-23) I (+/-) (+/-) 

Número 

Total de 

Impactos 

16 

Distribución según Carácter 

+: 2 

: 13 

+/-: 1 

 

+: 3 

: 6 

+/-:7 

 

Distribución según Significancia 

I: 5 

M: 10 

A: 0 

MA: 0 

 

I: 5 

M: 4 

A: 0 

MA: 0 

 

 

Leyenda 

Naturaleza (N) Clasificación del Impacto 

(C) 

-     = Impacto negativo I  = Irrelevante 

+    = Impacto positivo  M  = Moderado 

+/-  = impacto neutro A   = Alto 

 MA = Muy Alto 

 

b) Incluir el riesgo “eventos naturales como inundaciones. tormentas eléctricas. 

deslizamientos” dentro del plan de contingencia. 

R//. A continuación, se presenta el plan de contingencia corregido:  

10.9. Plan de Contingencias 

El Plan de Contingencias comprende una serie de acciones que permiten dar una respuesta 

inmediata y eficaz a cualquier situación de emergencia, con el objeto de prevenir impactos a 

los receptores que pueden ser el factor humano, la propiedad en el área de influencia y el 

medio ambiente en general, dicho plan de contingencias fue elaborado precautelando las 

actividades en la fase de construcción y operación del proyecto. 

Objetivos 

Los objetivos principales del Plan de Contingencias son: 

– Definir los lineamientos y procedimientos oportunos para responder efectivamente 

ante una contingencia. 

– Brindar un alto nivel de protección contra todo posible evento contingente, de efectos 

negativos sobre el personal, las instalaciones y equipos, personal de obra y la 

población local. 
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– Reducir la magnitud de los impactos ambientales y otros impactos durante las 

distintas fases del proyecto. 

Elaboración e implementación del Plan de Contingencias 

El Plan de Contingencias será elaborado por el Contratista, incluyendo los procedimientos 

de emergencia y tomando en cuenta los riesgos que conlleva este proyecto. Asimismo, será 

responsabilidad del Contratista implementar el Plan de Contingencias con evaluaciones 

rápidas y respuestas inmediatas para toda situación de emergencia que pudiera presentarse. 

El Plan de Contingencias estará disponible para que todo el personal pueda consultarlo y esté 

informado de los procedimientos a seguir en caso de ocurrencia de accidentes. El Contratista 

evaluará periódicamente el Plan de Contingencias a fin de adaptar y/o modificar el mismo de 

manera que sea más efectivo. 

Cadena de respuesta y de responsabilidad antes Contingencias 

Responsabilidad del Gerente del proyecto 

– Acudir al lugar de la emergencia facilitando todos los medios para un correcto control 

de la misma. 

– Cumplir y hacer cumplir las disposiciones determinadas en este Plan para un correcto 

control de las emergencias. 

– Facilitar todos los recursos necesarios para la implementación e implantación de este 

Plan. 

– Informar a la fiscalización, la recopilación de antecedentes del hecho. 

Responsabilidad del Superintendente de obra 

– Acudir al lugar de la emergencia prestando todos los medios a su alcance para un 

correcto control de la misma. 

– Realizar la investigación del incidente/accidente, determinando las causas que lo 

originaron. 

– Determinar las medidas correctivas. 

– Informar al director de obra y al responsable de seguridad industrial de la obra. 

Responsabilidad del Departamento de Seguridad, Salud y Medio Ambiente 

– Dar cumplimiento al Plan de contingencias, capacitando e instruyendo a todo el 

personal involucrado en coordinación con el responsable de seguridad industrial y 

ocupacional de la obra. 

– Conocer cabalmente el Plan y su aplicación. 

Responsabilidad del encargado de Salud y Seguridad Ocupacional 

– Formar y mantener entrenada una brigada contra incendios que actué en casos de 

emergencias. 

– Programar simulacros de emergencias que incluya: rescate, atención y traslado de 

lesionados por cada frente de trabajo. 

– Mantener equipos de rescate y primeros auxilios controlando el buen funcionamiento 

de los mismos. 
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– Investigar la emergencia, concertando con la supervisión las medidas correctivas a 

tomar. 

– Informar los resultados de dicha investigación. 

Responsabilidad de los trabajadores 

– Conocer detalladamente el presente procedimiento y poner en práctica las 

instrucciones aquí indicadas. 

– Informar a su jefe inmediato superior, cuando sufra un accidente tipificado como 

accidente leve. 

– Informarse del presente Plan de contingencias, siguiendo todas las instrucciones 

dotadas por el personal a cargo de la emergencia. 

Responsabilidad de la brigada de control de contingencias 

– Asistir al llamado de emergencia, en forma oportuna y con los medios disponibles 

para el control de la misma. 

– Mantener a mano, la información de los productos o sustancias peligrosas que se 

utilizan en el proyecto. 

– Entregar toda la información, a las autoridades pertinentes para un eficiente control 

de la emergencia. 

Responsabilidad del comité de crisis 

Se deberá conformar el comité de crisis con personal de la empresa contratista y del personal 

especializado que sea necesario. Las principales funciones del comité de crisis son: 

– Evaluar la vulnerabilidad ante desastres naturales. 

– Elaborar los planes de respuestas en caso de emergencias 

– Evaluar y establecer rutas de escape 

– Coordinar con las autoridades locales, regionales y nacionales las actividades para 

prevenir, mitigar, enfrentar emergencias y reconstruir daños materiales que pudieren 

ocasionar. 

– Definir y señalizar los puntos de encuentro 

– Mediante charlas informativas y de capacitación, familiarizar a los trabajadores sobre 

las rutas de escape y puntos de encuentro. 

Riesgos identificados que deben ser considerados en el Plan de Contingencia 

Producto del Análisis de Riesgos se determinaron los siguientes riesgos: 

1. Accidentes laborales 

2. Accidentes de tránsito 

3. Derrumbes e inestabilidad de suelos 

4. Derrame de hidrocarburos. 

5. Incendios, fugas, explosiones. 

6. Eventos naturales como inundaciones, tormentas eléctricas y deslizamientos 

Para cada riesgo identificado, el Contratista deberá plantear los procedimientos de respuesta, 

los cuales serán presentados al encargado para su aprobación. A continuación, se incluyen 

algunos lineamientos para la formulación del Plan de Contingencias. 
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Procedimientos de respuesta en caso de contingencia 

El Contratista deberá presentar el Plan de Seguridad y Salud Ocupacional, ante el Ministerio 

de Trabajo y Desarrollo Laboral, para su aprobación. 

1. Accidentes laborales 

Ante el surgimiento de una eventualidad de este tipo las acciones a seguir serán las siguientes: 

– Dar la voz de alarma. 

– Notificar al Especialista de Salud y Seguridad Ocupacional de obra de forma 

inmediata. 

– Evaluar la gravedad de la emergencia. 

– Realizar procedimientos de primeros auxilios en el área de la contingencia (personal 

encargado). 

– Evacuar al herido, de ser necesario, a un centro de salud más cercano 

– Notificar al centro de salud u hospital en caso de internación de emergencia. 

– Remitir informe al personal encargado de la obra y autoridades competentes. 

– Documentar el incidente. 

Una vez dada la voz de alerta, se deberá comunicar inmediatamente al superintendente del 

proyecto, el mismo evaluará la gravedad de la contingencia. Dependiendo del nivel de 

emergencia se atenderá al paciente aplicando primeros auxilios para luego trasladarlo a un 

centro médico para complementar la curación, o en su defecto, si el nivel de la contingencia 

es grave realizará los procedimientos de estabilización del paciente para proceder a la 

evacuación inmediata del mismo; simultáneamente se notificará al hospital para que éste 

prepare la internación del paciente. Se realizará un informe detallado que describa la 

secuencia de los eventos de tengan lugar a partir del momento en que se informa por primera 

vez sobre el accidente, hasta que se haya conducido a la víctima a las instalaciones médicas 

adecuadas y estabilizado su condición. 

2. Accidentes de tránsito 

Las acciones a seguir, una vez ocurrido el hecho, serán: 

– Dar la voz de alarma. 

– Notificar al Especialista de Salud y Seguridad Ocupacional de forma inmediata. 

– Evacuar al herido al centro de salud más cercano. 

– Evaluar la gravedad de la emergencia. 

– Evacuar al herido a un centro de salud si la emergencia así lo requiere. 

– Notificar al centro de salud u hospital en caso de internación de emergencia. 

– Remitir informe al personal encargado de la obra y autoridades competentes. 

– Documentar el incidente. 

Considerando que esta contingencia tiene mayor probabilidad de ocurrir en áreas pobladas, 

una vez dada la voz de alerta se evacuará al herido al centro médico más cercano, se evaluará 

la gravedad de la contingencia y dependiendo el nivel de emergencia se llevará al herido a 

un centro u hospital, notificándose al mismo el traslado del paciente.  
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Se realizará un informe detallado y se remitirá al encargado o superintendente de la obra, 

para su evaluación y consideración como dato estadístico, para futuras mejoras al plan de 

contingencia. 

3. Derrumbes e inestabilidad de suelos 

Procedimientos de emergencia 

– Dar la voz de alarma. 

– Detener el movimiento de tierra. 

– Notificar al superintendente de obra y al encargado de seguridad y medio ambiente 

de la empresa Contratista 

– Evaluar la situación de daños y lesiones. 

– Evacuar por seguridad a los afectados. 

– Remitir informe al residente de seguridad 

– Documentar el incidente 

Una vez detectadas posibilidades de derrumbe o inestabilidad de los suelos durante el 

movimiento de tierra o excavaciones, se deberá detener la actividad y notificar al encargado 

de obra, el mismo que evaluará la situación y determinará si existe peligro de derrumbes o si 

solamente es necesaria la estabilización del suelo. En caso que los derrumbes revistan riesgos 

para el personal del contratista, se procederá a su evacuación a sitios apropiados; 

posteriormente se procederá a la estabilización del suelo. Concluida esta fase se remitirá un 

informe, que incluya los problemas detectados, un detalle de los daños y lesiones, así como 

las soluciones adoptadas. 

Se deberá documentar el incidente con la información proporcionada al residente de 

seguridad y adicionalmente se reportará la eficacia del plan de contingencias. 

4. Derrame de hidrocarburos 

Durante las actividades de construcción, existe la posibilidad de que se produzcan derrames 

accidentales de combustibles, aceites y otros, que pueden llegar a contaminar suelos y aguas. 

Para adoptar las medidas correctas y oportunas en las situaciones mencionadas, el Contratista 

deberá contar con planes de acción que incluyan procedimientos para la contención y 

limpieza de los materiales o elementos derramados, y el equipo y materiales que permitan 

realizar estas operaciones. 

Dependiendo de la magnitud del derrame, determinada por el encargado de la obra, se 

decidirá si se requiere ayuda exterior o si se puede controlar el mismo con personal de la 

empresa constructora. 

 

Procedimientos en caso de derrames de combustible y aceites: 

– Notificar al encargado de obra y de seguridad y medio ambiente de la empresa 

Contratista 

– Cortar la fuente del derrame. 

– Tomar las precauciones de seguridad para el personal. 

– Intentar contener el derrame aprovechando las depresiones del terreno  
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– Evaluar el nivel de contaminación provocado. 

– Aplicar técnicas de Land farming In situ" y/o aditivos orgánicos. 

– Notificar oficialmente a la Entidad Ambiental Competente. 

 

En caso de producirse un derrame se deberá notificar al encargado de obra y al encargado de 

seguridad y medio ambiente de la empresa Contratista, inmediatamente detectado el derrame 

se deberá retirar al personal expuesto, asimismo se deberá desconectar cualquier sistema 

eléctrico que pueda provocar la ignición del hidrocarburos; una vez realizado el corte de la 

fuente del derrame se procederá al control de la dispersión del hidrocarburos derramado, una 

vez efectuado el control, se evaluará el daño provocado al suelo y/o agua, para así de esta 

manera aplicar técnicas de tratamiento in situ Land Farming y/o con el empleo de aditivos 

orgánicos para acelerar la degradación del hidrocarburo.  

Se deberá realizar un informe sobre la contingencia al encargado de obra para que él notifique 

a la autoridad ambiental competente. 

5. Incendios, fugas, explosiones 

El trabajo y la manipulación de combustibles y lubricantes inflamables siempre conllevan el 

riesgo de que se produzcan incendios accidentales. El plan contempla los siguientes pasos: 

– Dar la voz de alarma. 

– Notificar al encargado de la obra y al de seguridad y medio ambiente de la empresa 

Contratista 

– Identificar la fuente generadora del fuego, fuga o explosión. 

– Evacuar al personal en riesgo. 

– Atención de posibles víctimas. 

– Aislar el área afectada, retirar equipos o materiales. 

– Realizar procedimientos de control del fuego. 

– Evaluación de la situación. 

– Informe sobre la contingencia. 

Cuando se presenta este tipo de contingencia y una vez sea detectado el inicio de fuego, fuga 

o explosión se dará la voz de alerta y el personal que se encuentre en el área y abandonará 

sus funciones y se dirigirá a un punto fuera del alcance de estos; se notificará inmediatamente 

al encargado de la obra y al encargado de seguridad y medio ambiente, que en compañía de 

personal de apoyo se desplazará hasta el área afectada, se realizará la evaluación rápida de la 

gravedad y se determinarán estrategias de control del incendio; otro equipo se encargarán de 

la evacuación del personal; paralelamente se prestará atención a las posibles víctimas y de 

ser requerido, se evacuará inmediatamente a los afectados a centro de salud. 

Se iniciarán procedimientos para el control del incendio, fuga o explosión, aislando el área y 

disponiendo el retiro de equipos y/o materiales, asimismo se iniciará el combate al fuego con 

la ayuda de extintores, bombas de agua y otros. 

Se realizará una evaluación de la situación para definir si se requiera ayuda externa para el 

control del fuego, fuga y/o explosión o para desplazar mayor equipo y/o personal al área 
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afectada. Concluida la emergencia, se realizará un informe sobre las causas que provocaron 

el accidente, los daños sufridos, y se realizará una evaluación sobre el funcionamiento del 

plan de contingencias. 

6. Eventos naturales como inundaciones, tormentas eléctricas y deslizamientos 

Ante el surgimiento de una eventualidad de este tipo las acciones a seguir serán las siguientes: 

 Dar la voz de alarma. 

 Ubicar los puntos críticos y definir los mecanismos de vigilancia, alerta máxima y 

evacuación 

 Respetar las indicaciones de las autoridades 

 Suspender cualquier actividad laboral que se esté desarrollando al aire libre o en 

lugares expuestos. 

 Evitar cruzar cauces. Aunque el nivel de agua sea bajo, puede aumentar rápidamente 

y desarrollar velocidades peligrosas. 

 Prepararse para el traslado a un lugar seguro si llegara a ser necesario 

 Brindar los primeros auxilios a los trabajadores (si lo hubiera) 

 Controlar flujo vehicular  y peatones en la zona afectada 

 Se dará parte a los servicios de emergencia inmediatamente 

 Notificar al encargado de la obra, al de seguridad y medio ambiente de la empresa 

Contratista 

 Confección y entrega de un informe de lo sucedido 

Base de datos 

A continuación, se presenta los números de teléfono en caso de emergencia 

CONTACTO 
TELÉFONO 

DETALLE 
Nacional Regional 

SUME 911  Urgencia/ Ambulancias 

ULAPS 107 503-4300 Las Cumbres 

Policlínica   503-8348 
Dr. Generoso Guardia 

(CSS) 

Centro de Salud   268-2226 Alcalde Díaz 

Centro de Salud  268-7604 Las Cumbres 

Cuerpo de Bomberos 103 268-0108 Alcalde Díaz 

Policía Nacional 104 268-0007 Alcalde Díaz 

SINAPROC *335 520-4429 Las Cumbres 

Ministerio de Ambiente- 

Dirección de Protección de la 

Calidad Ambiental 

 

500-8055 

(Central 

telefónica) 

 

Observación: Este cuadro debe ser revisado antes de iniciar el proyecto y trimestralmente; 

ya que es importante que el mismo este actualizado. Su primera actualización será al inicio 
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del proyecto, en la cual se completarán y especificarán los nombres del contacto y se 

complementarán con los nombres de los miembros de la brigada y los datos de contacto. Se 

debe hacer un croquis de la localización del proyecto y suministrarla a los actores externos 

y colocarla cerca de la lista de contactos para no perder tiempo en ello. 

Capacitación 

Todo el personal vinculado a la fase de construcción operación & mantenimiento, deberá ser 

capacitado en aspectos relacionados con el Plan de Contingencias.  

Algunos de los temas que deberán ser tratados son: 

a) Primeros auxilios 

b) Manejo de extintores. 

c) Limpieza y mantenimiento de las zonas de trabajo 

d) Equipos de protección personal. 

e) Manejo de materiales (peligrosos y no peligrosos) y combustibles. 

f) Reporte de incidente o accidentes. 

g) Manejo de los posibles eventos contingentes. 

Las capacitaciones se deberán realizar mensualmente, para lo cual se prepara material 

didáctico sobre cada uno de los temas a tratar y deben ser impartidas por profesionales 

idóneos en la materia y preferiblemente de forma práctica. 

Materiales, equipos y herramientas requeridos para la atención de emergencias: 

Todas las áreas operativas y frentes de obra deben contar con los elementos necesarios para 

atender las posibles emergencias quien se pueda presentar durante la ejecución de los 

trabajos. Se debe por tanto contar como mínimo con los siguientes equipos y herramientas 

por cada sector de construcción en que se divida la obra: radios de comunicación, pitos, 

baterías de repuesto, botiquín de primeros auxilios, extintores A,B,C, arena, tanques plásticos 

de 55 galones para los desechos que se produzcan en una contingencia, kit de emergencias 

para derrames, vehículo disponible siempre en el área del proyecto, equipo de protección 

personal para la atención de una emergencia, de acuerdo a las hojas de seguridad del 

producto, cinta reflexiva y delimitadoras, conos, tanques de reserva de agua para combate de 

incendio de 10,000 galones, bombas (operación, debe tener ubicado una fuente que la facilite; 

ya sea alquilada), otros. 

 

18. En las fojas 17 y 18 del expediente administrativo se presenta certificado de Registro 

Público de la finca con Folio Real No. 45588, con Código de Ubicación 8715, en donde 

se señala que el titular registral es la sociedad METROTRUST, S.A. Igualmente, se 

indica “... Fideicomiso: siendo fiduciario(s) METROTRUST, S.A.” Siendo 

Fideicomitente(s) Desarrollo La Cabima, S.A., y beneficiario(s) METROBANK, S.A.” 

En la foja 21 del expediente administrativo, se presenta nota donde se indica “... Por este 

medio yo Teresa Chial Rodríguez- con cédula de identidad personal No. 8-63-972, en 

calidad de dueño (o representante legal) de la Finca (Folio Real) con número de 

registro 45588 y folio, confirmo que estoy anuente que el Ministerio de Obras Públicas, 

por medio de la empresa Consorcio Cabima ejecutará el proyecto “Diseño, 
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construcción y financiamiento del intercambiador entrada La Cabima, retorno a 

desnivel en Ciudad Bolívar, en la provincia y distrito de Panamá. Es oportuno 

manifestar por medio de este documento, que he sido contacto e informado de la posible 

afectación, o indico que esté de acuerdo con alguna intervención en mi propiedad o que 

se realice trabajos en mi propiedad sin mi consentimiento...”. Debido a lo antes señalado 

se solicita: 

a) Presentar anuencia por parte de la persona debidamente autorizada 

por la sociedad METROTRUST, S.A., para el desarrollo del proyecto 

dentro de la finca con Folio Real No. 45588. 

R//. Se ha solicitado dicho documento y el mismo está en proceso; adjuntamos las notas como 

constancia del proceso de solicitud, tan pronto como se tengan serán aportadas (Anexo 8). 

b) Presentar copia de cédula notariada de la persona debidamente 

autorizada. 

R//. Se ha solicitado dicho documento y el mismo está en proceso; adjuntamos las notas como 

constancia del proceso de solicitud, tan pronto como se tengan serán aportadas (Anexo 8). 

c) Presentar certificado de Registro Público de la sociedad 

METROTRUST, S.A. 

R//. Adjunto el certificado de METROTRUST, S.A. (Anexo 8). 

19. En la foja 23 del expediente administrativo se presenta certificado de Registro Público de 

la finca con Folio Real No. 92950, con Código de Ubicación 8715, en donde se señala 

que los titulares registrales son: Daniel Lim Wing, Young Guan Wen Wing, Gui Hao Li 

de Wen y Pan Xuhao Win Cheung. Sin embargo, no se presenta anuencia por parte del 

señor Pan Xuhao Win Cheung. Por lo que se solicita: 

a) Presentar anuencia por parte del señor Pan Xuhao Win Cheung, para 

el desarrollo del proyecto dentro de la finca con Folio Real No. 92950. 

R//. Adjunto a este documento se encuentra la anuencia (Anexo 9). 

b) Presentar copia de cédula notariada del señor Pan Xuhao Win 

Cheung. 

R//. Adjunto a este documento se encuentra la cédula notariada (Anexo 9). 

 

20. En la foja 27 del expediente administrativo se presenta nota donde se indica “... Por este 

medio nosotros Daniel Lim Wing con cédula de identidad personal No. 8-763-2465, 

Young Guan Wing, con cédula de identidad personal No. N-17-444, Gui Hao Li De Wen, 

con cédula de identidad personal No. E-8-67471, en calidad de dueños de la Finca (Folio 

Real) con número de registro No. 92950, confirmo que estoy anuente que el Ministerio 

de Obras Públicas, por medio de la empresa Consorcio Cabima ejecutará el proyecto 

“Diseño, construcción y financiamiento del intercambiador entrada La Cabima, retorno 

a desnivel en Ciudad Bolívar, en la provincia y distrito de Panamá. Es oportuno 
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manifestar por medio de este documento, que he sido contacto e informado de la posible 

afectación, más no indico que esté de acuerdo con alguna intervención en mi propiedad 

o que se realice trabajos en mi propiedad sin mi consentimiento”. Sin embargo, no se 

indica el Código de Ubicación de la Finca, tomando en consideración que existen varias 

propiedades con el mismo número de Folio Real según lo señalado en la página web del 

registro Público. En relación a lo antes indicado se solicita: 

a) Presentar anuencia por parte de los señores Daniel Lim Wing, Young Guan 

Wen Wing y Gui Hao Li De Weng, para el desarrollo del proyecto dentro de 

la finca con Folio Real No. 92950, donde se indique su ubicación. 

R//. Adjunto a este documento se encuentra la anuencia (Anexo 10). 

 

21. En la faja 29 del expediente, se presenta certificado de Registro Público de la finca con 

Folio Real No. 35820, con Código de Ubicación 8715, en donde se señala que los titulares 

registrales son: María Pascuala Trujillo Santillana, José De Los Santos Trujillo González, 

Victorino Trujillo Rojas y Silverio Trujillo Santillana. En la foja 30 se presenta 

formulario único de parte clínico de defunción del señor Silverio Trujillo Santillana. Por 

lo antes señalado se solicita: 

a) Presentar certificado de defunción del señor Silverio Trujillo 

Santillana. 

R//. Adjunto se encuentra certificado de defunción del Sr Trujillo Santillana (QEPD) (Anexo 

11). 

b) Presentar documentación que acredite el trámite actual del juicio de 

sucesión. 

R//. De acuerdo información suministrada por los propietarios de la finca No. 35820, con 

Código de Ubicación 8715, nos indican que no han iniciado el proceso de juicio de sucesión 

por razones personales, sin embargo, el procedimiento a seguir en estos casos de juicio de 

sucesión pendientes, se maneja de acuerdo con la Resolución No. 009-11 de 20 de enero de 

2011, por la cual se establece el procedimiento de pagos de afectaciones de propiedades por 

la ejecución de proyectos del Ministerio de Obras Públicas a nivel nacional, en el artículo 

No.  7 señala: “En caso de que el reclamante no posea la titularidad del bien, debido a 

proceso de sucesión pendiente o cualquier u otro proceso de otra naturaleza judicial que le 

impida disponer del bien se procederá con la figura de la expropiación por interés social 

urgente y se remitirá el expediente al Ministerio Público para el trámite correspondiente”. 

(Anexo 5).  

 

22. En las fojas 42, 44 y 48 del expediente administrativo, se presentan anuencias del señor 

Hugo Alberto Cobos Melgar, Jorge Elías Rueda Melgar y la señora Anayansi Melgar 

Rodríguez, para el desarrollo del proyecto en la Finca No. 33213. Sin embargo, no se 

indica el Código de Ubicación de la Finca, tomando en consideración que existen varias 

propiedades con el mismo número de Folio Real, según lo señalado en la página web del 
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Registro Público. En la foja 46 del expediente se presenta el certificado de Registro 

Público de la finca antes señalada en donde se indica “... Auto de secuestro: cláusulas del 

secuestro Lesbia Wolfschoon Puga juez novena municipal del Distrito de Panamá Ramo 

Civil mediante auto #2377 de 10 de septiembre de 2013 remitido por oficio #2117-13 de 

10 de septiembre de 2013 administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley con motivo del juicio propuesto Global Bank Corporation contra 

Hugo Alberto Cobos Melgar 8-735-1645 decreta secuestro sobre cuota parte de esta 

finca de propiedad Hugo Alberto Cobos hasta la cuantía B/I,985.27 ingresado a este 

registro bajo asiento 185630-2013 del diario documento REDI 2472671 desde el 30 de 

septiembre de 2013”. En relación a lo antes indicado se solicita: 

a) Presentar anuencia por parte de los señores Hugo Alberto Cobos Melgar, Jorge 

Elías Rueda Melgar y la señora Anayansi Melgar Rodríguez, para el desarrollo 

del proyecto dentro de la finca No. 33213, donde se indique su código de ubicación 

R//. Adjunto a este documento se encuentra la anuencia (Anexo 12). 

b) Indicar el estado del trámite del proceso correspondiente a la medida precautoria 

de secuestro en relación a la finca con Folio Real No. 33213. 

R//. En relación con el trámite del proceso correspondiente a la medida precautoria de 

secuestro en relación a la finca con Folio Real No. 33213, de acuerdo al Certificación de 

Registro Público, no se ha levantado o liberado la marginal del auto de secuestro de la cuota 

parte de la finca 33213.  Este caso se manejará según la Resolución No. 009-11 de 20 de 

enero de 2011, por la cual establece el procedimiento de pagos de afectaciones de 

propiedades por la ejecución de proyectos del Ministerio de Obras a nivel nacional, en el 

artículo No. 6 “Los afectados deberán entregar la propiedad a paz y salvo en todo concepto, 

incluyendo agua potable, alcantarillado, valorización, tasa de aseo, energía eléctrica, 

impuesto de inmueble, gravámenes hipotecarios, embargos y secuestros. En caso de resultar 

el monto a pagar menor al gravamen hipotecario, se hará las gestiones con el acreedor para 

desafectar la zona requerida por el Estado, si fuera el caso. (El subrayado es nuestro). 

 

23. En la foja 50 del expediente administrativo, se presenta certificado de Registro Público 

de la finca con Folio Real No. 31568, con Código de Ubicación 8714, donde se señala 

que se encuentra en el distrito de Panamá, provincia de Panamá. En la foja 58 se presenta 

certificado de Registro Público de la finca con Folio Real No. 31677, donde se señala que 

se encuentra en distrito de Panamá, provincia de Panamá. En la página 29 del EsIA, punto 

5.2. Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50,000 y coordenadas UTM 

o geográficas del polígono del proyecto, se indica “... El proyecto se localiza en el 

distrito de Panamá, en los corregimientos de Alcalde Díaz y Las Cumbres, provincia de 

Panamá”. Con respecto a lo antes indicado se requiere: 

a) Presentar certificado de Registro Público de la finca con Folio Real No. 31568 y la 

finca con Folio Real No. 31677, donde se indique el(los) corregimiento (s) donde se 

ubica 
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R//. Se cuenta con el certificado del Registro Público de la Finca 31568, en esta finca dicho 

certificación indica que el Corregimiento pertenece a Alcalde Díaz y en cuanto al  Certificado 

de la Finca 31677, se  presenta el Certificado de Registro Público de la finca 31677, sin 

embargo es preciso indicar que el propietario no ha actualizado el  corregimiento  en el 

Registro Público, por lo que la certificación sale sin indicar el corregimiento donde pertenece, 

en relación a ello, se aporta la Escritura Pública 8407 de 30 de septiembre de 2003, 

autenticada en la cual se indica el corregimiento que pertenece  la Finca 31677 (Anexo 13). 

 

24. En la foja 54 del expediente administrativo, se presenta certificado de Registro Público de 

la finca con Folio Real No. 121544, con Código de Ubicación 8715, donde se indica “... 

esta finca queda sujeta a las restricciones que pesan inscritas sobre la Finca Madre  No. 

31380 inscrita al Folio 25d del Tomo 768 de la sección de propiedad, provincia de 

Panamá”. Debido a lo antes señalado se solicita: 

a) Aclarar en qué consisten las restricciones que pesan inscritas sobre la Finca 

Madre No. 31380. 

R//. Con relación a la restricción que pesan inscritas sobre la Finca Madre No. 31380, consiste 

básicamente que todos los lotes que se adjudiquen estarán limitado con las servidumbres que 

en cualquier tiempo fueren necesarias para la construcción de caminos, puentes, tranvías, 

ferrocarriles, líneas de transmisión eléctrica, líneas telegráficas, telefónicas, estaciones de 

radio, acueducto, drenajes, aeropuertos, obras de saneamiento y otras semejantes de uso y 

beneficio público, esto de acuerdo al artículo 22 del decreto 100 de 29 de agosto de 1935. Se 

aporta Certificado de Registro Público, expedido el día 15 de diciembre de 2022. (Anexo 14). 

 

25. En la foja 65 del expediente administrativo, se presenta nota donde se indica “... Por este 

medio nosotros Griselda Quijada González con cédula de identidad personal No. 2-99- 

798, Sonia Estela Quijada De García, con cédula de identidad personal No. 2-105-1196, 

en calidad de dueños (o representante legal) de la Finca (Folio Real) con número de 

registro No. 36861, confirmo que estoy ausente que el Ministerio de Obras Públicas, por 

medio de la empresa Consorcio Cabima ejecutará el proyecto “Diseño, construcción y 

financiamiento del intercambiador entrada La Cabima, retorno a desnivel en Ciudad 

Bolívar, en la provincia y distrito de Panamá. Es oportuno manifestar por medio de este 

documento, que he sido contacto e informado de la posible afectación, mas no indico que 

esté de acuerdo con alguna intervención en mi propiedad o que se realice trabajos en mi 

propiedad sin mi consentimiento”. Sin embargo, no se indica el Código de Ubicación de 

la Finca, tomando en consideración que existen varias propiedades con el mismo número 

de Folio Real según lo señalado en la página web del Registro Público. En relación a lo 

antes indicado se solicita: 

a) Presentar anuencia por parte de las señora Griselda Quijada González y 

Sonia Estela Quijada De García, para el desarrollo el proyecto dentro de la 

finca con Folio Real No. 36861, donde se indique su código de ubicación 

R//. Adjunto a este documento se encuentra la anuencia (Anexo 15). 
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26. En la foja 69 del expediente administrativo, se presenta nota donde se indica “... Por este 

medio yo Marlene Quiel Aspedilla con Cédula de identidad personal No. 8-771-2327, en 

calidad de propietario de la Finca (Folio Real) con número de registro No. 144291, 

confirmo que estoy ausente que el Ministerio de Obras Públicas, por medio de la empresa 

Consorcio Cabima ejecutará el proyecto “Diseño, construcción y financiamiento del 

intercambiador entrada La Cabima, retorno a desnivel en Ciudad Bolívar, en la 

provincia y distrito de Panamá. Es oportuno manifestar por medio de este documento, 

que he sido contacto e informado de la posible afectación, mas no indico que esté de 

acuerdo con alguna intervención en mi propiedad o que se realice trabajos en mi 

propiedad sin mi consentimiento”. Sin embargo, no se indica el Código de Ubicación de 

la Finca, tomando en consideración que existen varias propiedades con el mismo número 

de Folio Real según lo señalado en la página web del Registro Público. En relación a lo 

antes indicado se solicita: 

a) Presentar anuencia por parte de la señora Marlene Quiel Aspedilla, para el 

desarrollo del proyecto dentro de la finca con Folio Real No. 144291, donde 

se indique su código de ubicación. 

R//. Adjunto a este documento se encuentra la anuencia (Anexo 16). 

 

27. En la foja 82 del expediente administrativo se presenta nota donde se indica “... Por este 

medio yo Chie Man Loo con cédula de identidad personal No. E-8-51815, en calidad de 

dueño (o representante legal) de la Finca (Folio Real) con número de registro No. 37813 

y folio_______, confirmo que estoy ausente que el Ministerio de Obras Públicas, por 

medio de la empresa Consorcio Cabima ejecutará el proyecto “Diseño, construcción y 

financiamiento del intercambiador entrada La Cabima, retorno a desnivel en Ciudad 

Bolívar, en la provincia y distrito de Panamá. Es oportuno manifestar por medio de este 

documento, que he sido contacto e informado de la posible afectación, mas no indico que 

esté de acuerdo con alguna intervención en mi propiedad o que se realice trabajos en mi 

propiedad sin mi consentimiento”. Sin embargo, no se indica el Código de Ubicación de 

la Finca, tomando en consideración que existen varias propiedades con el mismo número 

de Folio Real según lo señalado en la página web del Registro Público. En relación a lo 

antes indicado se solicita: 

a) Presentar anuencia por parte del señor Chie Man Loo, para el desarrollo del 

proyecto dentro de la finca con Folio Real No. 37813, donde se indique su 

código de ubicación. 

R//. Adjunto a este documento se encuentra la anuencia (Anexo 17). 

 

Nota: Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WGS-84 y formato digital 

(Shapefile y Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértices), de acuerdo 

a lo establecido en la Resolución No.  DM-0221-2019 de 24 de junio de 2019. 

R//. En el Cd, encontrarán los archivos en Excel de las coordenadas 
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